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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) v 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te  sm novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA 6CERRA.

REALES ÓRDENES.
E n tera d a  la  R E IN A  (Q. D. G.) del escrito de V. E. ae 20 del actual participando que el Oficial secundo 
de Adm inistración militar D. Vicente Reina y López, 
encargado de efectos y caudales del material de ar
tillería de la plaza de Hostalrich , se había ausentado 
de su destino sin conocimiento del Gobernador de 
aquel punió y sin permiso de los Jefes del cuerpo- 
b. M., en vista de la grave falta cometida por dicho 
Oficial, y  conforme con lo propuesto por V. E . , ha 
tenido á bien resolver sea dado de baja desde luego 
en el cu e rp o , sin derecho á volver al mismo bajo 
ningún concepto, y  sin perjuicio de la pena á que se 
Haga acreedor por el resultado que ofrezca el sumario 

P0E el Juzgado de la Capitanía general de Cataluña, y sin perjuicio asimismo de asegurar 
su persona si fuese habido, hasta ver si hay ó no 
desfalco en los caudales y efectos que ha tenido á su 
cargo; publicándose esta disposición en la orden ge
neral del ejército, conforme á lo mandado en la Real 
orden de 19 de Enero de 185 0 , y dándose conoci
m iento de esta disposición á los Directores é Inspec
tores generales de las armas é institutos, Capitanes 
generales de los distritos, y  al ¡Sr. Ministro de la Go
bernación para que, llegando á conocimiento de las 
Autoridades civiles y  militares, no pueda el interesa
do aparecer en punto alguno con un carácter que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios guarde, á V. E. 
m uchos anos. Madrid 30 de Marzo de 1 8 6 7 .= V a le n -  
c ia .= S r . Director general de Administración m ilitar.

Excm o. S r .: La R eina (Q. D. G.) se ha enterado 
del escrito de V. E. de 20 del actual haciendo p re 
sente á este Ministerio que el Oficial segundo de Ad
m inistración militar D. Eduardo Fernandez Bour
deaux, después de haber demorado y entorpecido la 
entrega á su sucesor de los efectos de artillería que 
tenia á su cargo en la cindadela de Barcelona, y de 
haber desobedecido las prevenciones terminantes de 
sus J e fe s , ha desaparecido de su casa y destino 
desde el dia 14 del corriente habiendo sido infruc
tuosas cuantas diligencias se han practicado para en
contrarle , por cuyo m otivo propone V. E. sea dado 
de baja en el cuerpo; y S. M., atendida la grave fal
ta en que ha incurrido el expresado Oficial, su con
duela nada recomendable y su propensión á con
traer deudas, según V. E. manifiesta, ha tenido á bien 
resolver sea dado de baja en el cuerpo de Adminis
tración m ilitar, sin derecho á volver á inglesar bajo 
ningún co n cep to , y obligado tam bién á responder 
de los quebrantos que puedan resultar por su com 
portam iento y abandono com o encargado de efectos 
de artillería de la ciudadela de Barcelona; publicán
dose en la orden general del ejército , conforme á lo 
mandado en la Real orden de 19 de Enero de 1850, 
y dándose conocimiento de esta disposición á los 
Directores é Inspectores generales de las armas é 
institutos, Capitanes generales de los distritos, y al 
Sr. Ministro de la Gobernación para que, llegando á 
conocim iento de las Autoridades civ iles y militares, 
no pueda el interesado aparecer en punto alguno 
con un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
m iento y dem ás efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. m uchos años. Madrid 30 de Marzo de 
1 8 6 7 .= V a le n c ia ~ S r . Director general de A dm inistración militar.

líSISTERIO DE HACIENDA.

R E LAC IO N D E LOS NO M BRAM IENTOS H ECHOS P O R  E L  MISMO 
D U R A N T E  E L  M ES D E  MARZO ÚLTIM O.

Se nombra Inspector de labores, en comisión , de la Fábrica de cigarrillos de papel de Alcoy á D. Juan Silvestre , empleado cesante.
Se repone en el destino de Promotor fiscal de Hacienda de Zamora á D. Pedro González López.Se promueve ai destino de Oficial primero de 1* Contaduría de Hacienda pública de Badajoz á D. Aquilino O’Mullony, Oficial cuarto Archivero de la de Sevilla.
Se nombra en comisión Oficial cuarto de la Aduana de Málaga á D. Enrique Garrido, cesante de Gobernación.

 ̂ Idem Vista segundo de la Aduana de Málaga á Don Félix Jiménez de la Plata, Vista tercero primero cesante de la de Madrid.
Idem Oficial auxiliar primero del Ministerio de Hacienda , en virtud de permuta, á D. Joeé Manuel Tenorio, Jefe de Negociado de primera clase electo de la Sección Central de Rentas y Estadística de la isla de Cuba.Idem Oficial quinto de la Aduana de Málaga á Don Francisco Segalerba, que lo es de la misma A duana, y ha disfrutado anteriormente el sueldo asignado á dicha plaza.
Idem Comandante del Resguardo especial de sales délas islas Baleares al Teniente de infantería D. Carlos González de Valdcs y Zavála.

 ̂ Idem en comisión Oficial tercero primero de la Administración de Hacienda pública de Albacete á D. Federico García Caballero, empleado que ha sido de Hacienda y Jefe cesante de Estadística.Se repone en el destino de Oficial segundo de la Tesorería de Hacienda pública de León á D. Emilio Pérez Argüelles.
Se nombra Oficial quinto segundo de la Contaduría de Hacienda pública de Sevilla á D. Joaquín Moreno, empleado cesante.
Idem Oficial único, en comisión, déla Aduana de Canfranc á D José Estéban Montero, Visitador que ha sido de consumos de León, también en comisión.Se asciende al destino de Alcaide de la Aduana de San Sebastian á D. Antonio Elordi, Oficial tercero de la misma Aduana; á esta plaza á D. Bernardo Sánchez, electo Oficial de la de Dancharinea; y á esta resulta á D. Blas González, Administrador de la de Tossa.Se nombra Superintendente, en comisión, de las minas de Almadén á D. Carlos Ramón Fort, Vocal cesante de la Junta de Clases pasivas.Idem Tesorero de Hacienda pública de Vizcaya al Capitán de caballería en situación de reemplazo D. José de Chinchilla y Montes.
Idem Guarda-almacén de efectos estancados de la provincia de Castellón á D. Juan de Vera y López, Oficial de cuarta clase que ha sido de la Dirección general de Loterias.

íí?6?1 Administrador Guarda-almacén de las salinas de Pinilla á D. Agustin García Peñaranda, electo Contador de Hacienda pública de Tarragona y primer Comandante cesante del Resguardo de sales de Alicante.Idem Interventor principal, en comisión , de la nueva sección de Intervención especial en el Depósito de los Docks de esta corte, a D. Nicolás Carreño y. Mendez Vigo, Jefe de Negociado que ha sido dfc tercera clase: para la plaza de Interventor segundo ae la propia oficina á D. Domingo dé Castro, Oficial sexto cesante, por reforma, de la Administración de consumos de esta ca- pital, y para la de Oficial auxiliar, en comisión , á Don 
Ju an  Cuenca, Fiel cesante, por supresión , de los derechos de consumos de Valencia.Idem en comisión Oficial sexto segundo de la Administración de Hacienda de Murcia, á D. Eusebio Reguera , Oficial cesante de la misma Administración.ídem Visitador de Rentas Estancadas de la provincia de Murcia á D. Manuel Bolt, Fiel cesante por reforma de los derechos de consumos de la misma capital.Se promueve al (festino de Oficial primero de la Aduana de San Sebastian á D. Melchor Torres, Fiel primero del depósito de carbón de piedra de BarcelonaSe nombra Oficial cuarto segundo, en comisión, de la Administración de Hacienda pública de Málaga á Don Silverio Arias, Presidente de la Comisión de evaluación y repartimiento de la contribución territorial de la Co- ruña.

Idem Oficial quinto tercero de la Administración de Hacienda pública de Ciudad-Real á D. Pedro Perez Arroyo , empleado cesante.Se promueve al destino de Juez de balanza de la Casa de Moneda de Madrid á D. Angel Mendoza y Or- doñez, Ayudante que era de la misma; y se confirma en el de Guarda-cuños del mismo establecimiento, con el nuevo sueldo que se le ha señalado, á D. Hermenegildo Mingo, que actualmente lo desempeña.Se nombra Oficial sexto tercero de la Administración de Hacienda pública de Alicante á D. José María Toro, empleado cesante.Idem Oficial tercero de la Fábrica de tabacos de Sevilla á D. José García del Busto, empleado cesante.Se asciende á Oficial de cuarta clase de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado á Don Adrián Minguez, que lo es de quinta en comisión en el propio Centro directivo.,

M INISTERIO DE U LTR AMAR.
A las siete de la mañana de ayer lunes fondeó en la bahía de Cádiz el vapor-correo Canarias, procedente de la Habana en 23 dias de navegación, conduciendo la correspondencia pública y de oficio y 450 pasajeros, 167 licenciados del ejército, 22 soldados y 24 presidiarios.A las nueve de la mañana ingresó la correspondencia en Ja Administración de Correos.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba con fecha 20 de Marzo último participa por conducto del Cónsul de Southampton que no ocurría novedad en el territorio de su mando.

MINISTERIO DE MARINA.

 GUARDA-COSTAS.
La escampavía Intrépida, del apostadero de Algeci- ras, aprehendió en la madrugada del 31 del mes próximo pasado en los arrecifes de Oliveros una barquilla con 11 bultos de tabaco.

EXPOSICIONES A  S. M.
SEÑORA : La Comisaría general de Jerusalen acude á los R. P. de V. M. para exponer la lealtad de sus religiosos y monárquicos sentimientos al saber con' profunda pena que varios periódicos extranjeros han intentado deprimir y aun calumniar las venerandas instituciones á cuya sombra tantas glorias ha adquirido nuestra patria.Ajenos les exponentes á toda pasión política, tanto por la índole de sus cargos como por su carácter, esta misma consideración les impone el deber de expresar el profundo respeto que profesan á tan sagrados objetos, y el mayor amor y veneración á su augusta Soberana y 

Patrona. *Dígnese V. M. aceptar estos sentimientoa y los votos que hacen por la ventura de su reinado y de su augusta 
dinastía.Madrid 6 de Abril de 1867.=SEÑORA.=A L. R. P. de V. M.-«José María de Alós. =  Alfonso Fernandez de Henestrosa.—Juan Pablo de Marina.=José María Lló
rente. ______________

SEÑORA : La Audiencia de Canarias, fiel á sus juramentos, al oir que se atacan las instituciones fundamentales del país, no puede ménos, siguiendo las huellas trazadas por su superior gerárquico el primer Tribunal de la nación, de reiterar á V. M. y su augusta di- nastía el homenaje más respetuoso de su adhesión y de 
su lealtad.Cumple así un deber eminente, superior á toda política de partido, cual corresponde á la hidalguía española y á la proverbial rectitud de su ilustre Magistratura.Dígnese V. M. aceptar estos sentimientos, tan puros y elevados como el patriotismo que los inspira, y pon ellos los votos de esta Real Audiencia por que el Cielo conceda á V. M. un largo y feliz reinado.Las Palmas de Gran Canaria 27 de Marzo de 1867.= SEÑORA.=A L. R. P. de V. M .=Juan Jiménez Cuenca , Regente.=Miguel Muñoz Elena, Presidente de Sa- la.=Benito dé Ulloa y Rey, Fiscal de S. M.=Ricardo Diaz dp Rueda.=Antonio de Nueros.=*Vicente Gutiérrez Piñeiro.=Lope Ovejas y Farces.=Juan Ortiz Mai- quez, Secretario de gobierno.

SEÑORA: Con el más profundo dolor ha sabido el Ayuntamiento que suscribe la manera soez é injuriosa con que algunos periódicos extranjeros se han atrevido á ocuparse de la Persona de V. M. y de algunas venerandas instituciones de este país. {Anta tamaña *afrenta no puede ménos este Ayuntamiento de llegar hasta los R. P. de V. M., formulando la más enérgica protesta contra tan punible hecho, y asegurando respetuosamente á V. M. el profundo respeto y gran adhesión con que se sienten unidos al excelso Trono de V. M. y su augusta dinastía.Dios guarde la preciosa vida de V. M. muchos años para bien y felicidad de esta Monarquía.Tirgo 17 de Marzo de 1867.= SEÑORA. — A los R. P. de V. M.=Leoncio Porres=Ferm in TeIez.=Ve- nancio Comdo.=Francisco Ortun.=Ezequiel Rubio.= Luciano Ortun.=Pedro VeIez.=Bernabé Antonio Brio- nes.=Gabriel García.= Donato O rtun .=  Felipe Brio- nes.=Martin García.=Prudencio Fernandez.=Domin- go Travado.=Ponciano Moneo.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Buñol acude á los R. P. de V. M. cumpliendo un deber sagrado de lealtad y de patriotismo para reiterarle sus sentimientos de adhesión y amor á vuestra augusta Persona y á su Real familia, y abriga la esperanza de que las insensatas afirmaciones que en varios periódicos extranjeros se han permitido injuriar las instituciones venerandas de la nación española se estrellarán siempre en los sentimientos monárquicos y religiosos del pueblo de Buñol, que ya en otros tiempos derramó la sangre de sus hijos en afianzamiento de la Corona que ciñe las 
sienes de V. M.i Dígnese V. M. aceptar esta sincera adhesión á su

Real Persona . y los v.otos que elevan estos fieles subditos para qué Dios le conceda largos años de prosperidadaé|^6ti reinado.Casas Oonsiat#iües de Buñol á 16 de Marzo de 
1867.=SENORA,*-A L. R. P. de V. M.=Eugenio Ballestea =  Lucio López. =  Bernardino Guerrero. =  José Sánchez Marco.*=VenancioFerrer.=Ignacio Calabrig.= Antonio Moscardó.=Saivador Perez.=Manuel Ponce, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Rivafre- cha, en la provincia de Logroño, tiene la honra de llegar hoy á los R. P. de V. M. para protestar con todas sus fuerzas contra las insidiosas palabras y absurdas calificaciones que algunos periódicos extranjeros se han permitido con referencia á V. M. y las institpciones más venerandas de nuestra.patria.AI hacerlo así, Señora, cumplen con lo que deben á V. M., y satisfacen el impulso del profundo amor y acrisolada adhesión, que sienten hácia la ilustrísima dinastía y egregia Persona de V. M., cuya importante vida ruegan al Todopoderoso guarde dilatados años para bien y felicidad de sus súbditos. y „* Rivafrecha 18 de Marzo de 1867.=SEÑORA.=A los R. P. de V. M.=Eugenio Iñiguez.=Bernabé Martinez.=- Juan Nicolás.=Ignacio Santolaya.=Leandro Jiménez. =  Saturnino Laencina. =  Agustin Martínez. =  Cayetano Laencina.
SEÑORA: Nunca es.más necesario el cariño de los súbditos y la demostración de su lealtad y adhesión que cuando los augustos Soberanos que los gobiernan y el pueblo á que pertenecen se ven atacados de la ma

nera baja é indigna que V. M. y esta Monarquía lo han sido por algunos individuos de los que componen la prensa periódica extranjera: por eso el Ayuntamiento y demás sujetos que suscriben se apresuran á acudir hasta los R. P. de V. M. para protestar de la manera más enérgica contra las absurdas calificaciones que han emanado de aquellos sujetos, los que á no dudarlo unen á su mezquino criterio y falsos conocimientos sobre las cosas pertenecientes á nuestra muy amada patria la manera baja y soez que usan todas las organizaciones aleves y raquíticas al tratar de entidades nobles y glo
riosas.Los que suscriben, empero, no han podido ménos de sentir la más alta indignación al escuchar tan absurdas é injustificadas calificaciones, y hé aquí el sagrado motivo.que les mueve, Señora, á llegar hasta el Trono d e T .’M. para reiterar la expresión del profundo respeto y ‘ acendrado cariño que sienten y siempre profesarán hácia la excelsa Persona de V. M. y su muy ilustre dinastía. *Dios guarde la preciosa vida de V. M. muchos años. Cervera del Rio Alhama 17 de Marzo de 1867.=SEÑO- RA .=A  L. R. P. de V. M .=Juan Remon.=Saturnino N avarro .^  Manuel Rubio.=Miguel Aliaros. =  Manuel Toledo.=Nicasio Gonzalez.=Sebastian Jim enez.= José María Coloma.=Juan Moreno.=José Benito.=Antonio Alfaro y Gonzalez.=Santiago Moreno y Gil.=Eugenio Gil.=Pablo Vallejo y Grávalos.= Eustaquio Vallejo y Rubio.=Agustin La.fuente.=Joaquín Diaz Labandero.= Felipe» Escudero.=Manuel. Martinez.=Clcmente Jime- nez.=Félix Ibergallarta.=Ferm in Alfaro.=Benito Se- nao.=Isidoro Martinez Aleson.=Matías Marin.=Rafaél

Igea.«Eduardo Alfaro.«=Va*entífl Martínez.** BraulioToledo.=Manuel Reman.=Nemesio Jimenez.=Pelayo Gonzalez.=Romualdo Benito.=José Cano.=Cosme Ji- menez.=Leon Grávalos.=José Alfaro.=Gil Zapatero.
SEÑORA: El Ayuntamiento de Bonillo, en la provincia de Albacete, oreeria faltar á su deber si en la ocâ - sion presente no recurriera á L. R. P. de V. M. para exponerle el gran disgusto y profundo pesar que ha experimentado al saber que algunos periódicos extranjeros 

se han permitido publicar escritos que calumnian y vilipendian altas instituciones y objetos los más sagrados' 
para los españoles.El Ayuntamiento de esta villa cumple gustoso uno desús más sagrados deberes elevando hasta el Trono la expresión de su acendrada lealtad y adhesión á V. M. y Real familia, y abriga el convencimiento de que tales calumnias se estrellarán en -los sentimientos tradicionales y monárquicos de esta nación.Dígnese V. M. admitir con benevolencia esta débil muestra de los sentimientos que le animan, en el ínterin que dirige al Todopoderoso fervientes votos por que conserve dilatados años la preciosa vida de V. M. para felicidad de la nación.Bonillo 14 de Marzo de 1867.= SEÑORA. =  A los R. P. de V. M .=El Alcalde-Corregidor, Presidente, Gaspar Viyas.=Sotero Carpintero. *= Juan Palomar. =  José Martinez Castañedo.2-» Paulino Castellanos.= Francisco de Mora Moros.=Martin H errera.=  Bráulio Martinez.= José Lopez.= Juan José Martinez. =  Martin de M ora.= Manuel Canales.=Francisoo Moya.=Ramon Canales.= 
José Ambite Ferrer. *

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .

E stado d e  la s  o p e rac io n es  p ra c tic a d a s  e n  la te rc e ra  sem a n a  d e  M arzo d e  1 8 6 7 .

METÁLICO.
BEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES*

/ Por contratos y fianzas.............. ....................................................1 Por sustituciones del servicio m ilitar..................................—
VttAMAm'rta / P °r id. del servicio m arítim o........................................................• • • • \ Por la tercera parte del 80 por 100 de Propios......................../ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados........' Sin interés............................................................... ........................

I / De 1 á 4 meses...........................................
1 a  plazo lijo antiguo. ¿ « ¡¡ ™ sse°ss; ; ; ; ; ....................
i t De 9 meses en adelante..........................y ( De 4 á 9 m eses.. . ....................................Voluntarios......... ( Idem m oderno., . . .  ] De 9 á 12 meses.........................................| ( De un año ju s to . .......................................1 /De 15 d ias. ..................................................

In™  ) De 30 dias.................................................../  Con aviso.................. j De 60 dias.................................................
f \ De 90 dias...................................................1 Provisionales para subastas...........................................................

Total de depósitos................ , ......................
Cuentas corrientes ............................. ................................................................................

SALDOpor depósitos en metálico e n  fin de  lase- mana anterior.
Escudos. Milésimas.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. 

Escudos. Milésimas.

SALDO por depósitos en metálico en fin de la semana.
Escudos. Milésima$

12.335.664,589 2.459.577,687 1.100.541,911 20.500.871,974 1.195.542,340 . 1.489.542,873
839.436,957

1.088,31334.054,150445.835,3164.740.537,7523.887.256,79078.815.987,084322.255,652
1 9 7 .6 0 1623.999,1625.606.605,833283.481,649

100.150,972

99.946,642
5.440,210

69.317,615»»»
206.714,519132.0591.902.262,875

41.50085.090,947203.017,036140.901,245

12.435.815,5612.459.577,6871.100.541,91120.600.818,6161.195.542,3401.494.983,083
908.754,572

1.088,313 34.054.150 445.835,316 4.947.252 271 4.019.315,790 80.718.249,959 322.255,652 239.101 709.090.109 - 5.809.622,869 424.382,894

169.470,602126.180,582
31.368,951
9.269,137

17.870
»

121*436,18374.6001.987.887,453
28.35116.800237.623,142128.374,498

12.266.344,9592.333.397,1051.100.541,91120.569.449,6651.195.542,3401.485.713,946
890.884,572

1.088,313 34.054,150 445.835,316 4.825.816,088 3.944.715,790 78.730 362,506 322.255,652 210.750 692.290,109 5.571.999,727 296.008,396

134.879.881,0322.218.365,822
2,986.401,061

119.594,380 137.866.282,0932.337.960,202 2.949.231,548107.241,704 134.917.050,5452.230.718,498

Suman los depósitos y cuenta corriente..Coneeptes even- j Intereses y dividendos de efectos depositados............................tua les............... í Remesas entre las Cajas á formalizar........................................

* Total general dt metálico.................. ..

137.098.246,854311.983,939228.765,345
3.105.995,44112477.268,575

140.204.242,295312.107,939306.033,920
3.056.473,25222.76588.735,464

137.147.769,043289.342,939217.298,456

137.638.996,138 3.183.388,016 140.822.384,154 3.167.973,716 137.654.410,438

CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

( Cuenta comente de suple-(En la Caja Central.............. ..*  , , r  ) mentos con el mismo. . . . (E n  las Tesorerías de provincias.Tesoro publico.. ( Quenta de interesessatisfe- En la Caja Central.........................
\ chosy recibidos del mismo(En las Tesorerías de provincias.

T o t a l ........................................................................

SALDO
á favor de la Caja en fin de la semana anterior.
Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y  paga
do p o r intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

R E C IB ID O  
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja ea 

fin de la semana.

Escudos. M ilésimas.

27.440.000106.444.540,5042.960.727,395
9

188.0001.363.555,06351.278,75884.322,383

27.628.000107.808.095,5673.012.006,15384.322,383

226.0001.897.498,766
84.322,383

27.402.000106.410.596,8013.012.006,153>

136.845.267,899 •1.687.156,204 138.532.421,103 1.707.821,149 136.824.602,954*

RESÚMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales....................
Saldo ¿ favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses.....................

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva,...........

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

*
137.654.410,438
136.824.602,954

829.807,484
EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DB LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

EXISTENCIA 
E N  F IN  D E L A  SE
M ANA A N T E R IO R .

Escudos nominales.

INGRESOS 
EN LA PRESENTE.

Escudos nominales.

TOTAL.

Escudos nominales.

DEVUELTO 
EN LA MISMA.

Escudos nominales.

EXISTENCIA 
EN FIN 

DE LA SEMANA*

Escudes nominales.

74.006.650,914212.352.023,904788.636,650
9.204.429,585

353.9332.680.100215.100
*

74.360.583,914215.032.123,9041.003.736,650
9.204.429,585

303.127,900 2.155 319,135 111.600
1.875,465

74.057.456,014212.876.804,769892.136,650
9.202.534,120

^Provisionales para subastas........................................................................................Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del
R o n o n  H p  R fiT T flf iíl . . . • « • • • • • • • • • « • • •  i « • • • # • >  t > • • • • • • •  ......................... ... . . . , , A . . .

Total general de papel........................
CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos ó inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado........ ....................En id id. id. del 3 por 100 diferido interior....................En id! id. id. del 3 por 100 id. exterior....................En obligaciones del Estado por ferro-carriles............................................................En acciones de obras públicas.............................................................. ...........................En id. de carreteras .................................................................................................................................................. ...En id. d e l  Canal de Isabel I I ..................................................................................................................................
En material del Tesoro.....................................................................................................................................................................En Deuda sin interés .........................................................................................................................................................................En id. sin convertir..................................................................................................................................................................En obligaciones municipales.............................................................................................. ...................................................
En pagarés del Tesoro .....................................................................................................................................................................Billetes hipotecarios del Banco de España ...........................................................................................................

Suman los depósitos en la central.................................Idem en las Tesorerías de provincia ..........................

Total general de depósitos en papel. ........................................................

296.351.741,053 3.249.133 299.600.874,053 2.571.922,500 297.028.951,553

123.113.795,87176.503.114,004
55.621.0003.302.2005.710.400486.100124.332,01612.310.879,7931.369.873,8243.000

0.352.600

965.000 328 800
1.191.40019.200134.400

»

432,600
»
»

48.600

124.078.795,871
76.831.914,004
56.812.4003.321.4005.844.800486.100124.332,01612.743.479,7931.369.873,8243.000

6.401.200

553.600440.000
970.400
10.00017.40027.70043.418,23520.900,900

»
»

321*600

123.525.195,87176.391.914,004
55.842.0003.311.4005.827.400 458.40080.913,78112.722.578.8931.369.873,824

3.000
6.079.600

284.897.295,50811.454.445,545 3.120.000 129.133 . 288.017.295,50811.583.578,545
2.405.019,135166.903,365

285.612.276,37311.416.675,180

296.351.741,053 3.249.133 299.600.874,053 2.571.922,500 297.028.951,553
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CUENTA DE CAJA P O R  E L FONDO DE R E SE R V A  EN M ETÁLICO Y  LOS DEPÓSITO^ EN EFECTOS DE L A  DEUDA PÚ B LIC A  Y  DEL TESORO.

•
METÁLICO.

EFECTOS
de la Deuda pública 

y del Tesoro.

BILLETES
nominativos en la 

Central.

TESORO PUBLICO 

s/c de garantías.

Existencia en Caja en fin de la semana a n ter io r .. . . . . .  %

Ingresos en la presente, f CjU^ni afí corrientes y  conceptos eventuales. 3.483.388,016 
* i Por lo recibido dql T e s o r o . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . 4 707 884 449

793.788,839 

1 4.894.809,465

896.351.741,053

3.849.433

87.440.000

488.000

450.000.000

»

Cargo ....................................................

Devuelto en la m ism a ... ¡ Eor ^ePÓsitos, cuenta corriente y  conceptos eventuales.. 3.467.973,716 
i Por lo entregado al Tesoro y  pagado por intereses.............  4.687.456,804

J 5.684.937,404 

j 4.855.489,980

899.600.874,053

8,574.988,500

87.688.000 

886.000 ;

450.000.000

»

Existencia en Caja en fin  de esta semana ................................. .. 1 8S9.807.484 
1 ____

897.088.951,553 87,408.000 , J$0 .000 .000

N O TA, El núm ero de im posiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de prov 
o t o  a metálico 839.510 y á papel 43.587, y en la presente á 853.918, en esta forma: 840.8c 
u i r a . En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Car 

de la misma.
* Madrid 8 de Abril de 4867.=E1 Contador, Antero de Otcyza.=V.® B.°==E1 Director general, Saen

incias en la seman 
$7 en metálico y 4¡ 
larias en la seman

z de Llera,

a anterior ascendk 
3-661 en papel, 
a á que se refipre;

a á-85B.097f de las i 

por. no habpESJB ' i r s

niales pertenecían 

# b id o  los estado#^

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública

P rim era enseñanza .
D. Antonio Surós , natural dn A m er, provincia de 

Gerona , na acudido á este Ministerio en solicitud de 
que se le expida nuevo título de Maestro de primera en
señanza normal á causo, de habérsele extraviado el que 
poseía, expedido en á'9 de Setiembre de 1861.

Lo que se publica para los efectos que previene el 
Real decreto be 87 de Mayo de 1865.

Madrid £"8 de Marzo de 4867.=»E1 Director general, 
Severo Catalina.

Dirección general de Artillería.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 

10 de Enero de 1860, se hace saber está vacante la pla
za de Fiscal de los Juzgados de Artillería é Ingenieros 
del distrito de Granada. D

Los Letrados que aspiren á ocupar dicha plaza lo so
licitaran de S. M. (Q. D. G .) en el término de dos me
ses, contados desde la fecha de la publicación de este 
a n u n cio , por medio de instancia que dirigirán al Co-r 
mandante de Artillería de aquel d istrito, residente en 
Granada, acompañando indispensablemente copia lega
lizada del título de Abogado,, pudiendo además presen
tar la de los docum entos justificativos de servicios ó 
circunstancias que les Convenga hacer constar.

Son circunstancies recomendables para la opcion á 
estas plazas , además de .la reconocida idoneidad, el ha
ber presentado servicios de su profesión en el ramo de 
Guerra, y  especia lícentela  de hallarse incluido en la 
lista de aspirantes de primera clase para ingresar en 
Gl orcen  jurídico-m ilitar.

El desempeño de estos cargos es incompatible con 
el de otro empleo en cualquiera de los ramos de la A d
m inistración civil. ,

Con arreglo á la Real orden de £5 de Marzo último 
los aspirantes á ingresar^ en el Cuerpo jurídico-m ilitar 
residentes en dicho distrito que no soliciten la vacante 
después de publicado este anuncio serán dados de baja 
en la lista de aspirantes, c

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

En conform idad á lo prevenido en las layes de 4.° de 
A gosto de 1851 y  31 de Julio de 1855, y con arreglo á lo 
resuelto en Real órden de 6 de Octubre de 1868, la Jun
ta ha acordado que la subasta para la adquisición de cré
ditos de la Deuda amortizable de primera clase, de las de 
segunda interior y  exterior, y de la del Tesoro proceden
te del personal, se verifique en el despacho de la Presi
dencia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
estos créditos es la de 8.917.818 escudos 188 milésimas 
correspondiendo á la Deuda amortizable 8.617.818 escu
dos 188 milésimas, y á la del personal 300.000 escudos 
en esta form a : ’

Í 450.000 dozava parte de la suma 
asignada en el presu
puesto del corriente 
año para la com pra de 
las Deudas amortiza- 
bles.

188.108,678 sobrante que resultó en 
la subasta anterior en 
la Deuda amortizable 
de primera clase. 

3.143,850 idem id. id. id. de segun
da clase interior. 

8.881.678,800 idem id. id. id. de segun
da exterior.

1 100.000 dozava parte de la suma
asignada en el presu
puesto para la adqui
sición de la Deuda del 
personal.

800.000 sobrante que resultó en 
~ o mn ía subastaanteriorpa-

8.917.818.188 ra esta clase de Deuda.

©e la referida suma se invertirán:
857.108,678 en la adquisición de títulos al portador 

de la Deuda amortizable de primera 
clase.

40,943,850 en la de iguales documentos de Deuda 
amortizable de segunda clase inte
rior , en la cual se com prenden los 
docum entos interinos por intereses 
de la Deuda corriente del 5 por 100 
á papel.

8.319.178,800 en la de los de la de segunda clase ex
terior ; y

 300.000 en la de títulos y  residuos de la D eu-
. . .  da del Tesoro procedente del per-
8.917.818.188 sonal. 1

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes :

Las proposiciones que se presenten han de extender
se precisamente en las hojas que con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta se hallan de venta 'en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas, y  se ex
presará en ellas la clase de Deuda, série, numeración por 
órden correlativo de menor á mayor, é importe de los tí
tulos que les proponentes se com prometen á entregar; en 
el concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntim os de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de 
Setiembre de 1858, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir préviamente un depósito del
1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, perdien
do el depósito ef interesado que después de hecha la ad
judicación á su favor no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos el dia 3 de Mayo próxim o para las Deudas
amortizables, y en los dias 4 y 6 para las del personal. El 
pago de las Deudas amortizables de primera y segunda 
clase se verificará el dia 7 del citado mes, y  el de la 
Deuda del personal los dias 10 y 11 del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se incluirán 
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando so
lo  á nombre de uno de ellos se haya constituido depósito;
y  será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el importe nominal de los créditos que 
se ofrecen, el número de proposiciones y  el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el depó
sito.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase 
exterior podrán veriñcarlo por cualquiera de los medios 
sigu ientes:

d. Presentándolas proposiciones en pliegos cerrados 
y  sellados hasta el 84 del actual en las Comisiones de 
Hacienda de España en París y Londres, ó Consulado de 
S. M. en Am sterdam , cuyas dependencias cuidarán de 
remitirlas á la Junta de la Deuda.

8.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
m edio de una carta que contenga explícitamente la au
torización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en A m s- 
terdafn, certificarán la identidad de la firma del intere
sado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las forma
lidades que respecto al depósito establece la regla 4.a

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes.

Cuando los acreedores extranjeros quieran intere
sarse en la subasta de las Deudas amortizables de pri
mera y  segunda clase interior, con arreglo á lo dispues
to en Real orden de 8 de Enero de 4864, se sujetarán á 
las mismas formalidades que se establecen para los na
cionales, fijando el importe de los créditos y el precio en 
reales vellón, y  constituyendo préviamente en las Comi
siones de Hacienda de España en París y  Londres el 
depósito del 4 por 400 en metálico ó su equivalente 
en papel del importe nominal de sus proposiciones. Di
chas Comisiones les librarán el oportuno recibo para su 
resguardo ínterin se les devuelve el depósito.

< La Junta en el dia señalado para la subastase consti
tuirá en sesión secreta, y  fijará el precio máxim o á que 
hayan de adjudicarse los efectos de dichas Deudas, y  lo 
consignará con lo demás que convenga en un plie o-0 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se 
entregarán al Presidente, acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de 
que va hecho mérito.

A cto con tin u o , y  después de leído por el Secretario 
el anuncio de la subasta, se abrirá y  leerá también el 
pliego en que la Junta haya consignado los precios-tipos 
á que han de adquirirse los efectos, y en seguida los de 
proposiciones , dando principio por los correspondientes 
á las Deudas amortizables, y  concluyendo por los de la del 
personal, desechándose desde luego las que sean superio
res á los tipos señalados, y  admitiéndose las inferiores por 
el órden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada u n a , comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios más bajos.

8.° En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán com o una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones q»e  no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la última admitida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo ; y si hubiese en este caso, dos ó 
más proposiciones iguales en precio y  cantidad, se ad
judicará 1a. suma en cuestión por iguales partes ó por 
sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en 
metálico de su valor n om in al, se reducirá en la parte 
proporcional que corresponda, quedando desechada la 
cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas se presentarán en el dia 
designado en el Departamento de E m isión , Teneduría 
del Gran Libro, acompañados de dobles facturas, y  c o n 
tendrán á su rosp aldo  el siguiente endoso : « A  la Direc
ción general de la Deuda pública para su amortización 
por subasta,» y la fecha y firma del proponente. Dichas 
facturas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento , y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por órden correlativo de menor á m a y o r , no 
admitiéndose otros que los designados en los pliegos de 
proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
extranjeras, la Junta cuidará de oficiar, en el mismo 
dia al Presidente de las Comisiones de Hacienda ó Cón
sul de S. M. en Amsterdam para que lo ponga inmedia
tamente en conocim iento del proponente, el cual hará 
la entrega de los títulos ofrecidos con iguales facturas; 
y después de taladrados y reconocida su legitimidad, re
cibirá en cambio el importe de ellos al precio á que se le 
hubiere hecho la adjudicación en una letra á reales ve* 
llon , á dos dias vista y  cargo de la Dirección general de 
la Deuda-. Los títulos presentados los remitirá el citado 
Presidente con toda brevedad para proceder á su que
ma en la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior que se presenten en esta corte no se satisfarán 
por la Tesorería del establecimiento hasta que , remiti
dos á las Comisiones de H acienda, donde existen los li
bros y  asientos de su referencia , se reciba contestación 
de ser legítimos y corrientes, la cual se procurará obte
ner en el plazo más breve posible.

Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda amor
tizable -interior , suscrita por interesado ó casa extran
je ra , se avisará igualmente en el mismo dia al citado 
Presidente de las Comisiones para que lo participe al 
proponente, el cual hará la entrega de los créditos con  
triples facturas y  en la misma forma prevenida para los 
acreedores nacionales; y después de taladrados aquellos 
á su presencia, se le devolverá una de las facturas con 
el oportuno recibí y  con el sello de la Comisión para que, 
endosándola á la persona que tenga por conveniente, 
pueda esta recibir su importe de la Tesorería de la Deu
da en Madrid.

Tan luego com o las Comisiones de Hacienda reciban 
los créditos que los interesados les entreguen, los rem i
tirán á las oficinas de la Deuda para que sean reconoci
dos y declarados legítimos por el Departamento de Em i
sión , sin cuyo requisito no serán satisfechos.

Madrid 8 de Abril de 4867. = E 1  Secretario, G rego
rio Zapatería.— V .8 B.* =  El Director general, Presi
dente, Verelerra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com promete á entregar el dia___

de Mayo próxim o en la Dirección general de la Deu
da pública la cantidad d e   reales vellón nomina
les en los documentos de la D eu d a .. . . ,  cuyo porm enor
se expresa á continuación, al cambio d e . . . . . .  y  .
céntimos por 400, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la su
basta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Abril de 4867.

En conform idad á lo que se previene en la ley de 
presupuestos de 44 de Abril de 4856, se celebrará el 
dia 89 del actual, á las doce de la mañana, en el des
pacho de la Presidencia la subasta de la Deuda del Te
soro procedente del material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 4.544.445 escudos 674 mi
lésimas, en esta forma:
1.474.479,074 sobrante que resultó en la subasta ante

rior, y
66.666,600 dozava parte de la suma asignada para 

esta obligación.
4.541.445,674 que se aplicará en totalidad á la Deuda 

~  ~ > no preferente, goce ó no interés, me
diante no existir en circulación Deuda preferente ; ad
virtiéndose que á medida que se liquiden créditos de 
esta última clase se reservará de la consignación men
sual la parte que corresponda, bien para reem bolsará 
la par el capital emitido si no excediese de la suma asig
nada por la le y , ó bien para amortizarla por subasta si 
excediese; en el concepto de que en pago de las adju- ’ 
aleaciones que se hagan solo se admitirán billetes ó pa
gares del Tesoro, y de ningún modo carpetas de pre- .

sentacion á liquidar de los créditos convertibles en di
cha elase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública , y  en ella se abrirán y leerán los p liegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios más bajos. En igual
dad de precios se dará la preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo f y  si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones iguales en.precio y cantidad, se adjudicará la su
ma en cuestión en iguales partes ó por sorteo , á volun
tad de los proponentes.

E n  la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que llagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos 
de crédito por cantidad inferior al valor nominal que 
representen. . ,

Para facilitar el acto de la adjudicación las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo. ;

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes: : 1

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para lai 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos e n : la proporción 
del 4 por 400 en m etálico, ó su equivalente en papel 
del valor nominal de los créditos que se comprom etan 
á entregar.

8;a _ Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean 
los pliegos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda, el nombre del proponente j  el número 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados' 
en el acto de constituirse la Junta al Presidente de la 
m ism a, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada^ 
p liego , en las cuales deberá constar la intervención de 
la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe no
minal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consigna
do el depósito; y en el caso de resultar que el importe 
nominal de alguna proposición exceda del correspon
diente al depósito que para responder de su cum pli
miento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á ios licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia 4.° de Mayo próximo perderá dicho depósi
t o , y  también el derecho á la adjudicación; debiendo 
advertir que el pago de dichos valores no podrá tener 
efecto  hasta el dia 4 del mismo m es , en razón á ser ne
cesario emplear este tiempo intermedio en las operacio
nes de reconocim iento, cancelación y demás que deben 
preceder á la expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 84 
de Junio de 4857, se advierte al público:

4.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración por órden corre
lativo de. menor á mayor é importe de los títulos que 
los proponentes se com prom eten á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

8.° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Qúe cada hoja solo ha de contener una propo^ 
sicion.

 ̂Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones. También se ha
llarán de venta en la expresada portería las facturas con 
que precisamente han de acompañar los créditos que se 
presenten para su amortización por .consecuencia de Jas 
proposiciones que se admitan en la subasta, y  en las 
cuales se estampará la numeración de las mismas por 
órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 8 de Abril de 4867.=E l Secretario , Gregorio 
Zapatería. =  V .# B .°=E1 Director general, Presidente de 
la Junta de la Deuda pública, Vereterra.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia 4.® 
de Mayo próximo en la Dirección general de la Deu
da pública la cantidad d e  rs. vn. en billetes del
Tesoro de la clase , cuyo porm enor se expresa á
continuación , al cambio de  y  centavos por
400, con sujeción á las condiciones que com prende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

 ._________________________
Madrid 89 de Abril de 4867.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Se venden en pública subasta por iñedio de pliegos 
cerrados los cuatro rebaños de que se compone la Tteal 
Cabaña lanar trashum ante; y para su remate se ha s e - : 
ñalado el dia 85 del corriente mes de Abril, á la una de ; 
su tarde, en esta Administración general, hasta cuya 
hora se admitirán en la misma las proposiciones que se 
hagan en dicha forma y con arreglo al pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la referida oficina.

Palacio 8 de Abril de 4867.=E1 Secretario, Fernan
do Cos-Gayon. — %

Se venden en pública subasta las pilas de lana cu - 
riel de la Real Cabaña, procedente de los cortes de 4863t|> 
y 4866, y  existentes en las lonjas del rancho de Ortigo
sa del M onte, por el tipo de 48 escudos y  400 milésimas. 
(484 rs. vn.) por arroba; cuyo remate tendrá lugar el 85 
del corriente, á la una y media de su tarde, en esta A d
ministración general y en la Baiiía general del Real Pa
trim on io 'en  Barcelona, en cuyas oficinas se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones al efecto.

Palacio 8 de Abril de 4867.=E1 Secretario, Fernan
do Cos-Gayon. — 8

Se arriendan en pública y doble subasta por término 
de un aña los pastos de las dos partes en que se ha di
vidido el primer quinto de la Dehesa nueva del Rey, 
perteneciente á la Real Acequia de Jarama, tasados los 
de la primera en 3.600 escudos, y los de la segunda en 
3.000; cuyo remate tendrá lugar el 46del corriente, á 
la una de la tarde, en esta Administración general y en 
la patrimonial del Real Sitio de Aranjuez, bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en dichas 
oficinas. *

Palacio 6 de A bril do 4867.==E1 Secretario, Fernan
do Cos-Gayon. — 8

Administración del Correo Central.
Creada una nueva línea de com unicación además de 

las existentes desde Inglaterra á la costa de A frica , se 
anuncia al público que'el dia 40 de cada mes saldrá de 
Liverpool.un buque con escala en los puntos siguientes: 

Madera.— Tenerife.— Bathurst.-~Sierra-Leona.-M on-

rovia.—Cabo Palm as.-C ape-C oast-C aste.— Acera.—-Je- 
Ílah-Coffee. -  L a g o s .-B e n in . ^  Bonny. -  Fernando
Póo.— Old-Calabar— Camaroons.  ̂ ,

En su consecuencia , la correspondencia para dichos
puntos por la expresada línea habra de-depositarse en 
los buzones de esta corte el dia 6 de cada mes. ^

Madrid 8 de Abril de 4867. =  El Administrador, 
Adolfo Nuñez de Castro.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra, de Práctica, de Operaciones farmacéuticas, 

vacante en ¡a Uiw)ersidad de Santiago*

Los Sres. D. Gabriel de la P uerta, D. íu a l? J eXl|°,r¿
D. Pedro Fuster y D. Fausto G a r a g a r z a , opositores a la,
expresada cátedra, se servirán presentarse el d ,
presente mes, á las cuatro de la tard e, en el edi 
la Facultad de Farmacia de esta corte al acto d 
teo para la formación de trincas.

Lo que $e%ñuhéía p a r a  conocim iento de los re ten - 
dos señores án  virtud de lo que previene el art. l o  aei 
rcglam ento para la provisión de cátedras. _ ,

• M a d r id  6 de, A bril de 4867.=^E1 Vocal Secretario, 
-Garios Ferrari, 48593

Gobierno de la provincia de Albacete.
Bajo el pliego de condiones que estará de manifiesto 

en estas oficinas, y con las formalidades prevenidas en 
Reales órdenes de 3 de Setiembre de 4846, 8 de Octu
bre de 4856 y reglamento de 80 de Setiembre de 4865 y 
d e m á s  disposiciones vigentes, se verificará el primer 
dom ingo del mes de Mayo próxim o venidero , y hora de 
la una de la tard e, en mi despacho la subasta de rema
te del Boletín oficial de esta provincia para el ano eco
nóm ico de 4867 á 4868. En dicho acto acto acompañara 
á mi a u t o r i id  un Diputado provincial. # #

Los pliegos en que se hagan las proposiciones se en
tregarán al Presidente cerrados y á la vista del publico 
á la hora prefijada; debiendo a.companar el Imitador al 
expresado pliego el docum ento que acredite^haber con - 
■ S o  en la 5aja de Depósitos la cantidad de un 10 por 
100 del tipo que sirve de base en la subasta com o fian
za provisional para responder del resultado del remate; 
advirtiendo que una vez entregados los pliegos no po
drán retirarse bajo ningún pretexto ni m otivo. ^

Los que quieran interesarse en la misma haran sus 
proposiciones con arreglo al modelo formado al efecto, 
expresando en ella la cantidad por cuyo im porte ofrece 
desempeñar el mencionado servicio. <

Albacete 34 de Marzo de 4867. «=»E1 Gobernador, 
Francisco Navarro. 48587

Gobierno de la provincia de Huelva.
Se halla vacante por renuncia del que la desempeña

b a  la Secretaría del Ayuntamiento de Galarosa, en esta 
provincia, dotada con el sueldo anual de 5o0 escudos
pagados de los fondos municipales^ ^

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes 
al Alcalde de la expresada villa en el término de 30 dias, 
á contar desde el de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a , pasados los cuales, se proveerá en la forma que 
previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4858.

Huelva 7 de Marzo de 4867.=E1 Gobernador, V icen
te Coronado. ~ 48584-^8

Se halla 'vacante la Secretaría del Ayuntam iento 
de Gibraleon , dotada con el sueldo de 800 escudos 
anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al A l
calde de la expresada villa en el término de 30 d ia s , á 
contar desde el de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , pasados los cuales se proveerá en 
la forma que previene el Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853.

Huelva 3 de Abril de 4867.=E1 Gobernador, V icen 
te Coronado. 48566— 4

Sección de Fomento.— Negociado de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 

de Obras públicas con fecha 7 y 44 de Marzo último, 
este Gobierno ha señalado el dia 3 de Mayo próxim o 
venidero, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la con
servación de las carreteras de primero y segundo órden 
de esta provincia durante el año económ ico de 4865 á 
4866.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4858 y en mi des
pacho, hallándose en la Sección de Fom ento de mani
fiesto, para conocim iento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y  
económ icas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos dé los  
acopios son los que se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
segarado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha dex consignarse préviamente co 
mo garantía para tomar parte en la subasta será del 
uno por 400 del presupuesto del trozo á que se refiere 
la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haberse realizado del 
m odo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo , se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
c ión , fijándose la primera puja por lo ménos en 50 es
cu dos, y quedando las demás á voluntad de los licita
dores con tal que no bajen de 40 escudos.

Huelva 3 de Abril de 4 8 6 7 .=  Vicente Coronado.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ................ , enterado del anuncio
publicado* por el Gobierno de esta provincia con fecha 3 
de Abril próxim o pasado, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios necesarios para la conservación de la
parte de carretera d e  á . . .  . . . ,  comprendida en
la expresada provincia y en su trozo n ú m .. ., que em
pieza en  y  concluye en    se com promete á
tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo , con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e ...........

( A quí la proposición que se haga, admitiendo y  me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)
Nota de las ca rretera s , trozos y presupuestos á que se

refiere el anuncio 'anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Alcalá de Guadaira á Huelva.— Trozo 
primero.— Entre el arroyo Alec.rayes y lá Palma.— Pre
supuesto de acopios 5.754 escudos 638 milésimas.

Idem id.— Trozo segundo.— Entre la Palma y el ar
royo de Condon.— Presupuesto de acopios 4.538 escudos 
986 milésimas.

Idem id.— Trozo tercero.— Entre el arroyo de Con
dón y Huelva.—̂ Presupuesto de acopios 4.948 escudos 
486 milésimas.

Idem de San Juan del Puerto áCáceres.— Trozo úni
co.— Entre San Juan del Puerto y  Trigueros.— Presu
puesto de acopios 4.489 escudos 440 milésimas. .

Idem de Huelva á venta de los Castillejos (ántes de 
Huelva á Ayam onte).— Trozo único.— Entre Huelva y 
Gibraleon.— Presupuesto de acopios 8.885 escudos 538 
milésimas.

Huelva 3 de Abril de 4867.=E1 Gobernador, V icen
te Coronado. 48596

Gobierno de la provincia de Lérida.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud-de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras^ públicas, este Gobierno de provincia ha seña
lado el dia 85 del actual, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación de las carreteras de esta 
provincia durante el presente año económ ico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por Ja instrucción de 48 de Marzo de 4858 ante mi au
toridad en el local que ocupa este Gobierno; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fom ento, para conoci
miento del p ú b lico , los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente co 
m o garantía para tomar parte en la subasta será el uno 
por 400 del presupuesto á que se refiere la proposición, 
debiendo acompañarse á cada una el docum ento que 
acredite haber realizado el depósito.

No se admitirá preposición que se refiera á más de 
una carretera, pues cada una deberá rematarse por se
parado.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio

nes iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos en la citada instrucción , fijándose la pri
mera puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando los 
demás á voluntad délos licitadores con tal que no bajen 
de 40 escudos.

Lérida 8 de Abril de 4867.=Perfecto M. ds Olalde.
Modelo de proposici o ti.

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de esta provincia, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de conservación
de la carretera d e    se comprom ete á tomar á su
cargo dicho servicio, con estricta su jecion á  los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras , trozos y presupuestos cí que se 

refiere el anterior anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de primer orden de Madrid á la Junque
r a — Trozos primero y segundo.— Desde el confín con 
la provincia de Huesca al límite de la de Lenda con la 
de Barcelona.— Presupuesto de acopios 3.98^ escudos

Idem de segundo órden de Lérida a Tarragona—  
Trozo único.— Desde el kilóm etro 1 al 41.— Presupues
to de acopios 3.059 escudos 848 milésimas 

• Idem de segundo órden de Lérida a Seo de Ur- 
eel.'— Trozo pr im ero .-D esd e  el kilóm etro 1 a l2 6 .-P re - 
supuesto de acopios 868 escudos 97 milésimas.

Idem de tercer órden de A r te s a  a  Montblanch.— 
Trozo único.— Desde el kilóm etro 84 al 4 7 . - Presupues
to de acopios 4.484 escudos 890 milésimas.  ̂ ^

Idem de Lérida á A lm a ce lla s .-T rozo  u m co .-D es- 
de el kilóm etro 4 al 84.— Presupuesto de acopios 460 
escudos 848 milésimas.

Lérida 8 de Abril de 4867.= P . M. de Olalde. 48479

Gobierno de la provincia de Logroño.
El dia 6 de Mayo p róx im o , y hora de las doce de su 

m añana, tendrá lugar en este Gobierno el arriendo en 
pública subasta del portazgo de Briñas , que comprende 
el trozo de carretera provincial de Gimileo al puente de 
Arm iñon, en el confin de esta provincia y la de s la v a .

Él arriendo es por el año económ ico de 4867 á 4868, 
y  de consiguiente dará principio en 4.° de Julio próxim o 
y terminará en 30 de Junio de 4868.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 4.600 
escudos, y  se celebrará con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto, juntamente con  el 
arancel y^modelo de proposición , en la Contaduría pro
vincial.

La subasta se celebrará con las formalidades que 
prescribe el reglamento de 80 de Setiembre de 4865, y 
con arreglo á él y á las proposiciones deberá acompa
ñarse la carta de pago del depósito provincial por valor 
de 460 escudos.

Logroño 4 de Abril de 4867. — El G obernador, Vi
cente Fernandez de Urrutia. 48584

Gobierno de la provincia de Murcia.
Terminando en 30 de Junio próxim o la contrata 

para la publicación del Boletín oficial de esta provincia, 
he acordado se saque de nuevo á pública^ subasta este 
servicio para el año económ ico de 4867 á 4868; cuyo 
acto tendrá lugar el primer dom ingo de M ayo, ó sea ei 
5 de dicho m es, á la una de la tarde, en el local acos
tumbrado de este Gobierno de provincia , ante mi au
toridad y con asistencia de un Sr. Diputado provincial, 
del Secretario de este Gobierno y  del Contador de fon
dos provinciales, con sujeción al pliego de condiciones 

. que. estará de manifiesto en esta oficina para conoci
miento de los que quieran interesarse en el remate.

Murcia 3 de Abril de 4867.= E 1  Gobernador de la 
provincia, José Justo Madramany. 48630

Gobierno de la  provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de San Jáime deis Domenvs, dotada con el suel
do de 300 escudos anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 85 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella corporación en el término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se publi
que este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que re- 
una las circunstancias que expresa el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Tarragona 30 de Marzo de 4887.=B ernabé López 
Bago. 48583—8

Ayuntamiento constitucional de Artajona.
El Ayuntam iento de A rtajona, en Navarra, asocia

do á doble número de mayores contribuyentes, ha re
suelto proveer con la autorización com petente, la va
cante de Farm acéutico titular de segunda clase, causa
da por renuncia del que la desem peñaba, con la dota
ción de 4.600 rs. vn. por las 450 familias pobres, cobra
dos por tercios de los fondos públicos, y hasta 44.000 
renta, fija cobrados también por tercios del depositario 
nombrado por los contribuyentes, y condiciones aproba
das por la Superioridad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y  relaciones 
de méritos docúmentadas al Presidente de esta Munici
palidad en el término de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Autajona 47 de Febrero de 4 8 6 7 .=  De acuerdo de.
S. S ., Ferm ín A rroiz , Secretario. 48687

Ayuntamiento constitucional de Cesuras.
El m ism o, con superior aprobación, ha creado una 

plaza de Cárujano de tercera clase, dotada con 300 es
cudos anuales pagados del presupuesto municipal, con la 
obligación de asistir á 400 familias pobres y más condi
ciones reglamentarias.

Los Cirujanos que opten á su desempeño presenta
rán sus solicitudes acompañadas de la relación de méri
tos en la Secretariahel Municipio en término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; trascurrido 
dicho término se provistará conform e al nuevo regla
mento.

Cesuras 3 de Abril de 4867.=E1 A lcalde, José Váz
quez F igueroa .=J  uan de Castro, Secretario. 48643

Ayuntamiento constitucional de Don Benito.
D. Em ilio Donoso Cortés, Marqués de Valdegamas, 

Caballero de la ínclita Orden de San Juan de Jerusalen, 
de la Real y distinguida de Cárlos III , Abogado de los 
Tribunales del reino, A lcalde-C orregidor, Presidente 
del Ayuntamiento de esta ciudad.

No habiéndose provisto una plaza de M édico-ciruja
no titular y otra de Médico puro de esta ciudad, dota
das , la primera con 400 escudos anuales, y  la segunda 
con 800, pagados por trimestres de los fondos m unici
pales, bajo las condiciones que constan en el expedien
te respectivo, y cuyas vacantes se anunciaron en 8 3 de 
Octubre de 4866, el Ayuntam iento que presido, con la 
competente autorización , ha acordado proceder á su 
provisión conform e á las prescripciones del reglam en
to de 9 de Noviem bre de 4864.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes y re
laciones de méritos documentadas en la oficina de la 
Municipalidad dentro del término de 30 dias, á contar 
desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín ofi~ 
cial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Don Benito 4 de Abril de 4867.= E 1  Marqués de Val
degamas. =  Juan de Medina y Jim énez, Secretario.

_ _ _ _ _ _  18609

Alcaldía constitucional 
de Sanlúcar de Barrameda.

D. José García de los R ios y R equena , A lca ld e- 
Corregidor por S. M. de Sanlúcar de Barrameda.

 ̂ Hallándose vacante la Secretaría de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo de 4.000 escudos anuales, 
se hace saber para que los aspirantes á la misma diri
jan sus solicitudes docum entadas á esta corporación 
dentro de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial, conform e al Real 
decreto de 4v) de Octubre de 4853.

Sanlúcar de Barrameda 3 de Abril de 4867. =  José 
García de los Rios. 48589—4

Alcaldía constitucional de Galarosa.
D. Pedro de Tovar, Teniente primero de Alcalde de 

esta villa, y encargado de la jurisdicción.
Hago saber que la titular de Medicina y Cirugía do 

la m ism a, dotada con el sueldo anual de 400 escudos 
pagados por trimestres de los fondos comunes, se halla 
vacante ; y con sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntam iento, 
se proveerá á los 30 dias de publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales d é la  provincia, anuncián
dose por el presente para coi #c miento del publico, y 
que los aspirantes presenten s u s  solicitudes documenta
das en la Secretaria del Municipio en el plazo marcado.

Galarosa 85 de Febrero de 4867.=P edro de T orres.=  
P or su m an dad o, Juan Manuel del Rio. 48648
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A lcald ía  c o n stitu c io n a l de Getafe
Se halla vanante la plaza de Médico-cirujano ti tular 

del distrito de San Eugenio de esta villa de Getafe, ca
beza de partido, provincia de Madrid, cuya dotación se 
considera de 1 500 á 1.000 escudos anuales pagados en 
esta forma: 600 del presupuesto municipal por la asis
tencia de los vecinos pobres, según así está aprobado 
por la Superioridad, y el resto procede de las igualas de 
los vecinos p ud ien tes , asignaciones del Colegio de E s
cuelas F ias ,  Carabineros, de señoritas de la Inmacula
da Concepción y cárcel del partido.

Los aspirantes presentarán las solicitudes al Sr. Al
calde Presidente del Ayuntamiento en el término de 30 
dias, que principiarán á contarse desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales; dichas solicitu
des deberán venir competentemente documentadas, se
gún todo se previene en el Real decreto de 9 de Noviem
bre de 1864.

Las condiciones que han de servir de base para el 
contrato de dicho Profesor so hallan de manifiesto en 
la creta ría de lu, expresada corporación.

Getafe o de Abril de 1867 .=Anastasio Cifuentes.
_______ m ío

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de Ibros.
I). José Palacios Marín, Alcalde Presidente del A yun

tamiento constitucional de esta villa.
Hago^saber que habiendo sido aprobado por el ilus- 

trísimo Sr. Gobernador civil de la provincia el acuerdo 
celebrado por este Ayuntamiento y mayores contribu
yentes para establecer en esta población , que se com
pone de 1.118 vecinos, dos plazas de Médico-cirujano 
titulares con el sueldo anual de 400 escudos cada una, 
y íiuemás las Igualas voluntarias con los vecinos no po- 
ores; v debiendo precederse á la provisión de ellas con
forme á lo prevenido en el reglamento de 9 de Noviem
bre de 186í ,  se convoca por medio del presente á los 
Facultativos que, reuniendo ámbas Facu íades., les con* 
venga aspirar al desempeño de aquellos cargos v para 
que en el término de 30 dias, que serán contados desde 
el en que se inserte este anuncio en el B o le t ín  oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  del Gobierno, dirijan sus 
solicitudes á este AyuntamieiRo, acompañadas de los 
documentos que acrediten la aptitud y méritos de los 
que pretendan.
™ b ldo ®n Ibros á 3 de Abril de 1867.=José Palacios 
Marín.-—Por acuerdo del Alcalde constitucional, Simón 
Aranda P&iacios, Secretario. 4£644

PROVIDENCIAR JUDICIALES.
Por  el presente y  en vir tud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia d 1 distrito de la Inclusa de esta corte, se sa
can á la venta en pública subasta tres vagilias ó servicios com
pletos de mesa para 12 cubiertus, uno con camafeos, otro con 
filete do coral y otro de cristal tallado superior inglés, tasados 
el primero en 320 escud s, el segundo en 160 y el tercero en 
200; para cuyo remate se lu  señado el dia 11 de'Abril próximo, 
y  hora de la una, en este Juzgado, sito en la calle de la Union] 
núm. 6. piso bajo. Podrá mostrarlos el depositario D. Francisco 
Javier Parodi en su casa-ealle de Santa Catalina, núm. 10 piso 
bajo.

Lo que se anuncia llamando licitadores.
Madrid 30 de Marzo de 1867.—El Escribano, Luis Escobar
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En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente y 
Falcón,  Juez de primera instancia del distrito de Palacio, se 
enajenan en subasta publica dia 17 del actual diferentes mue
bles y efectos de la pertenencia de D. Félix Jimeno, vecino de 
esta corte, calle del Ave-María, núm 7, cacharrer ía , donde se 
podrán enterar  lq,s que quieran interesarse en la subasta; advir- 
tiendo que se :an  admitidas todas las p-oposiciones que se ha
gan si son arregladas á derecho.

M adrid 6 de Abril de 1S67.=Benito Gutiérrez García.
12620

En virtud de providencia dictada en los autos de concurso ne
cesario de acreedores de D. Luis Mayo de la Fuente por  el señor 
D. Ricardo Encina, Ju-‘z de paz del distrito de Palacio de esta ca
pital, é interino de primera instancia del mismo distrito, refren
dada por el Escribano de su número D. Vicente R^yter , se re 
matará en púb ca subasta el martes 30 de Abril próximo veni
dero, a la una de su tarde, en la audiencia de S S., sita en el pi
so bajo de la Territorial, la casa sita en esta corte y su calle del 
Siete de Julio, por la que está señalada con el núm. 5 nuevo, con 
vuelta á la P aza  Mayor, por donde se encuentra marcada con 
el 36 también moderno, manzana 194, que tiene dé sitio 1.993 
piés cuadrados y 75 décimas; de esta superficie tiene cedida es
ta  ̂ casa en su planta baja 640 piés cuadrados para el tránsito 
público en la parte del soportal, por lo que solo utiliza en dicha 
plantn baja la superíicie de 1.353 piés cuadrados y  75 décimas; 
ha sido retasada por 1 s Arquitectos de la Real Academia de 
San Fernando, D. Domingo lnza y D. Leopoldo Zoilo López en 
la cantidad de 710.816 rs.; advirtiéndose que la mitad de dicha 
finca se vende judicialmente como correspondiente al concur
sado , y la otra mitad á voluntad de su dueño, con la reserva de 
aprobarse ó no el remate por este por  lo que respecta á su parte, 
y  con total abstracción de lo que se determine sobre la otra p a r 
te correspondiente al concursado; y que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras partes de su avalúo.

Madrid 22 de Marzo de 1867.=Reyter.  12622

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
togado de primera instancia del distrito de la Audiencia, dictada 
en los autos de la testamentaría de D. Lorenzo Herrera,  se con
voca á junta general á los acreedores de la misma, para cuyo 
acto se señala el dia 23 del corriente, y hora de las doce de su 
mañana, en la sala del . 'uzgado, sita en el piso bajo d ñ  local 
que ocupa la Audiencia de este territoiio, frente á Santa Cruz, 
á íin de que con vista de los acuerdos tomados por los acree
dores presentados, y el proyecto de arreglo formulado por  la 
comisión que estos h -n nombrado, se ratifiquen en ellos ó expon
gan lo que á su derecho corresponda ; bajo apercibimiento que 
si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Abril de 1867.=Luis Hernández. 12623

D. José Llácer, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Orihue a y su partido.

Hago saber como habiendo sido declarado en quiebra por 
este Juzgado D. Francisco Jaén Yarza, de este comercio y ve 
cindad, á instancia de D. Cayetano Casamitjana, del comercio 
de Barcelona, y otros,  por auto de 20 del actual he man :ado 
convocar á todos sus acreedores para la primera junta general, 
que tendrá lug r en la sala-audiencia de este Juzgado á las nue
ve de la mañana del dia 1.* de Mayo próximo.

Y para conocimiento é inteligencia de dichos acreedores 
mando lijar el presente.

Orihuela 30 de Marzo de 1867.=José L lácer .=Por  mandado 
de S. S . , José Aliaga. 12625

En vir tud de providencia dictada por el Sr. D. Rafaél de la 
Puente y F Icón, Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta corte, refrendada por el infrascrito Escribano, se 
cita, llama y emplaza por término de 20 dias, á contar desde la 
publicación del presente anuncio, á los que se crean con dere
cho á los bienes quedados á la defunción de los espos s D. León 
Fernandez y Doña Josefa Yuste, á fin de que se personen en los 
autos á usar de su derecho; debiendo adver tir  que hasta la pre
sente solo es parte en los mismos su hijo D. José,  solicitando se 
le declare único y universal heredero de sus citados padres.

Madrid 6 de Abril de 1867.=E1 Escribano, Domingo Váz
quez y Mon. - 12629

En los autos ejecutivos que sigue D. Miguel Preciado con 
D. Agustin Guilhaume sobre pago de 710 escudos se ha dictado 
el siguiente

Auto.—Por p resentado; procédase al avalúo de los efectos 
que resultan embargados por peritos que nombren las partes; 
se há por nombrado por el actor á D. José Contreras. tasador 
de los Juzgados; hágase saber.al ejecutado que dentio del tér
mino de segundo dia nombre otro por su parte; con apercibi
miento que"d í no veriíi arlo se le tendrá p »r conforme con el 
nombrado, y á los que sean hágaseles saber para su acepta
ción: y que ejecutado el avalúo, comparezcan á dar  la declara
ción. Él Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, Juez de primera instan
cia del distrito de la Latma, lo mandó y firma en Madrid á 12 
de Marzo d ' 1S67.=Sapiña.=Basilio Montoya.

Y mediante no h a ñ  rse podido notificar dicho auto al Don 
Agustin Guilhaume por haberse ausentado de esta corte é igno
rarse su paradero, en virtud de providencia de dicho Sr. Juez 
se le hace saber por el presente, señalándole al efecto el tér
mino de 15 dias.

Ma irid 6 de Abril de 1S67.=Basilio Montoya. 12621

En virtud de exhorto librado por  el Sr. Juez de primara ins
tancia de la villa de la Nava del Rey y su par t ido , que ha sido 
cumplimentado por el Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta corte,  se ha
ce saber que en virtud de ejecución despachada por auto de 1.° 
de Febrero último, proveído por dicho Sr. Juez de primera ins
tancia de la Nava del Rey en méritos de la demanda ejecudya 
formada ante el mismo por el Procurador D. Mariano García 
Monsulve, en nombre de Doña María Francisca Belloso y  Cas
tro, viuda, vecina de Siete Iglesias, contra D. Pedro Galbán y 
Vegas sobre pago de 22.000 rs. vn. procedentes de una escri
tura de préstamo, réditos al 6 por 100 y costas causadas y que 
se causen ; y mediante ignorarse la actual vecindad de este, ha
biendo tenido su último domicilio en esta c o r te , calle de Mesón 
de Paredes,  Administración de Loterías, ha sido requerido al 
pago de la expresada cantidad, intereses y costas el Excmo. se
ñor Alcalde-Corregidor de esta corte por medio de la entrega 
de la correspondiente cédula, quien ha manifestado no tener 
fondos algunos del deudor.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 955 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se anuncia en este periódico; en inteli
gencia que seguidamente se procederá ,al embargo de bienes del 
D. Pe ¡ro Galbán sin otro requerimiento al pago.

Madrid 6 de Abril de 1867,—Basilio Montoya. 12619

D.Juan  Joaquín Jiménez y Diaz, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina de es
ta corte, sustituto del Licenciado Seco de Cáceies.

Dn\ fe que? en dicho Juz> ado V Escribanía de mi rargo  pen
den autos de concurso necesaiio de acreedores en. que fué de
clarada la Excma. Sra, Doña Ramona Ozores de P ra d o , Mar

quesa viuda de San Martin de Ilombreiros, en los que á ins
tancia de la sindicatura fué celebrada junta el 5 de Julio del uio 
último, en la que hicieron présenle que D. Eduardo Pereira, 
vecino de la ciudad de Santiago, habí* hecho proposición á los 
bienes que a! Concurso pertenecen en Galicia, ofreciendo por 
ellos 30.000 escudos, con la obligación de satisfacer varias car
gas que pesan sobre los mismos,' el otorgamiento de escritura y 
su inscripción, dándose por  satisfecho con los títulos de domi
nio existentes, y con una promesa de venta con entrega de 
aquellos.

Y habiéndose acordado anunciar tal proposición, señalado 
para remate el día 24 de Noviembre del,propio año, á la hora 
de las doce y media de su mañana, en el Juzgado de la Latina, 
y  en los de igual clase de Padrón, Ordenes y Santiago, fué ce
lebrado en este último á favor de D. Pedro Rovira y Carrero, 
vecino de L  villa de Mugardos, por la cantidad de 320.000 rea
les- bajo la condición de que antes de entregarla se le habia de 
manifestar la titulación para reconocerla; y casó que resultase 
alguna partida incierta ó insegura, tendría el derecho de des
contar su importe en proporelen á la postura ; y h -hiendo so
licitado la sindicatura la aprobación del rematé, fué proveído 
auto en 11 ríe Marzo próximo pasado , mandando instruir de él 
á todos los interesados ; admitiendo contestación á los que estu
viesen conformes, y haciendo saber á los que quisiesen impug
narlo lo realizasen dentro de tercer o dia; advertidos que pasa
do se procedería á aprobarlo, y acordaría lo demás que corres
pondiese para llevarlo á efecto; De esté proveido se solicitó re
posición, y por su virtud recayó el siguiente

Auto.— Por presentado el anterior escrito; y atendidas las 
razones en él expuestas, se reforma la providencia de 11 ciei ac- 
tu a l : en su consecuencia se estima lo pretendido por la sindica
tura del concurso necesario de acreedoras en que fué declarada 
la Excma. Sra, Marquesa viuda de San Ma-tin de Iíombrei os, 
y  se aprueba cuanto há lugar en derecho la subasta celebrada 
en la ciudad de Santiago eí 24 de Noviembre del año último á 
favor de D. Pedro Rovira y Carrero, vecino de la villa de Mu- 
gardos , con las condiciones en ella pactadas , procedíéndose á 
otorgar á su favor la correspondiente escritura de venta, prévia 
la entrega de su precio á dicha sindicatura para aplicar á las 
responsabilidades del concurso por el orden de graduación; y 

■para que tenga efecto tal otorgamiento ante el Sr. Juez de pri
mera instancia de dicha ciudad, según se solicita, expídase el 
correspondiente exhor to , al que se acompañará testimonio con 
la relación é insertos necesar ios, que será incorporado á la mis
ma escritura para insertar en sus copias, á calidad de que no 
podrá llevarse á efecto lo acordado en esta providencia hasta 
tanto sea notificada en forma á todos los interesados en t i con
curso, y consentida por los mismos. Lo mandó y firma el señor 
D. Francisco Sapiña y Rico, Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina, en Madrid á 20 de Marzo de 18S7.=Sapiña.= 

-Juan Joaquín Jiménez.
Y para que conste el auto ingerto á todoslos acreedores cu

yo domicilio es ignorado, conforme con lo prevenido y para 
insertar en la G a c e t a , expido el presente que firmo en Madrid á  
5 de Abril de^1867.=Juan Joaquín Jiménez. 12616

Sentencia.—En la yilla y  corte de Madrid, á 15 de iMarzo 
de 1867 :

Vistos estos autos promovidos por D. Balt-sar Moreno y 
González, como marido de Doña María Fernandez González, re
presentados por el Procurador D. Manuel María - ¡e Villar, con 
D. Tomá* Pastrana y Doña Luisa M a d r i i , su mujer , sobre que 
se declare cancelada la obligación hipotecaria por la cantidad 
de 20.000 rs. vn. con que aparece gravada en el Registro de la 
Propiedad la casa sita en esta corte y su calle Carrera de San 
Je rón im o , núm. 2 antiguo, 38 nuevo y 32 novísimo de la man
zana 218, piopia de la Doña María Fernandez y González:

Resultando que en 1.® de Julio de 1824 D. Manuel Fernan
dez, vecino y dei comercio de esta corte, otorgó la correspon
diente escri ura ante D. Custodio Em iquez, Escribano de S. M. 
y principal de Guerra de esta plaza, por la cual, después de 
hacer  mérito que en el mes anterior el otorgante D. Tomás Pas
trana y Doña Luisa de Madrid, su esposa, permutaron las dos 
medias casas que les pertenecían en esta población y sus calh-s 
de la Carrera de San Jerónimo y del Lobo, señaladas con el 
número 2 de la manzana 218, y que por consecuencia de esta 
permuta y liquidación de cuentas pendientes entre los mismos 
habia resudado ser en deber á los esposo^ D. Tomás Pastrana 
y  Doña Luisa Madrid 20.000 rs. vn. en metálico, se obligó á pa
garles esta cantidad en cinco años y cinco plazos iguales de á 
4.000 rs. cada uno, el primero el dia de San Juan de Junio de 
1825 , y así sucesivamente hasta que en igual dia de 1829 que
dara satisfecho el últin.o plazo:

Resultando que para mayor seguridad de dicha obligación el 
D. Manuel Fernandez hipotecó especial y expresamente la mi
tad de 'a casa referida, que adquirió por virtud de la permuta 
mencionada, de cuyo contrato, ó sea de la copia primera del 
mismo, se tomó razón en el siguiente dia 2 en la antigua Conta
duría de Hipotecas de esta capital :

Resultando que á continuación de las expresadas copias de 
escritura y toma de razón- aparece una nota ó recibo autoriza
do con las firmas de Doña Luisa Madiid y  D. Tomás Pastrana, 
su fecha en Cifuentes á 30 de Junio de 1825, en la que se ma
nifiesta por estos haber recibido del D. Manuel Fernandez 12.000 
reales vellón por cuenta de los 20.000 que se habia comprome
tido á pagarles, y previene que no habia » de poder obligarle á 
la entrega de los 8.000 que faltaban ínterin no se vencieran los 
años 828 y 829, según se hallaba estipulado en la referida escri
tura;  pues aunque en la época á que se contrae este recibo les 
habia entregado h s 8.000 rs. correspondientes á dos plazos no 
vencidos , fué por hacerlos favor y merced para atender á sus 
urgencias:

Resultando que en otra nota ó recibo que empieza á conti
nuación del anterior y  concluye en una hoja de papel del se
llo 4.® del año de 1826, fechado en Madrid á 29 de Octubre del 
propio año, y autorizado así bien con las firmas de Doña Luisa 
Madrid y D. Tomás Pastrana, se expresa que hallándose enton
ces en iguales circunstancias de apuro para atender á sus urgen
cias , habían recibido del D. Manuel Fernandez, por gracia y 
merced que les hacia de adelantarlos , los 8.600 rs. vn. que les 
r e s ta b a , correspondientes a los dos plazos que debian v m e e r  
en San Juan de Junio de 1829, con los cuales, y los 12.000 ante
riormente entregados, se daban por enteramente pagados y sa
tisfechos de los 20.000 rs , total importe de dicha obligación:

Resultando que en 4 de Diciembre del pasado año de 
1866 se acudió al Juzgado con un escrito por  parte de D. Bal
tasar Moreno y  González, como marido y conjunta persona de 
Doña María Fernandez Pelaez, dueña en lá actualidad de la casa 
indicada, sita en esta corte y su calle Catrera de San Jerónimo, 
núm. 2 antiguo, 38 moderno y 32 novísimo de la manzana 218, 
acompañando la primera copia de la escritura de obligación men
cionada, exponiendo como puntos de hecho Es que se han con
signado en los resultandos precedentes, y solicitando que en aten
ción á hallarse suficientemente acreditada-la solvencia de dicha 
obligación por medio de los recibos igualmente expresados, se 
declarase aquella cancelada, condenándose al D. Tomás Pastra
na y su mujer  y  sus herederos ó sucesores á estar y  pasar 
por dicha declaración, de la que se tomase razón en el Registro 
de la Propiedad :

Resultando que admitida la demanda que con tal motivo se 
propuso, y emplazados por medio de los correspondientes edic
tos el D. Tomás Pastrana y su mujer, y en su defecto ó por de 
función de los mismos sus herederos ó sucesores, mediante no 
tenerse noticia de la existencia de aquellos ni del paradero de 
estos, trascurrieron los términos que en dichos edictos se les fi
jaron sin comparecer á contestar la referida demanda,  por lo 
que se sustanció el juicio por sus trámites, entendiéndose todas 
las actuaciones con los estrados del Juzgado en rebeldía de di
chos demandados, con arreglo á las prescripciones de la ley:

Considerando que la obligación hipotecaria de cuya libera
ción se t ata, y con la que aparece gravada la mitad de 'a casa 
de que se ha hecho mérito puede suponerse totalmente sa t is
fecha, ya por comprobarlo así la existencia en poder de E s  de
mandantes de la copia primera, y como tal verdadero resguar
do de la expresada obligación, ya también por el contexto «er- 
minante de las notas ó recibos puestos á continuación de la mis
ma , los cuales no ofrecen la menor duda acerca de su legiti
midad:

Considerando que*en el supuesto de que dicho pago no llega
ra á verificarse, es indud ble que el largo período de años que 
cuenta de existencia la referida obligación hipotecaria es mas 
que suficiente para tenerla por prescrita con arreglo á la ley:

Y considerando, á mayor abundamiento, que sin embargo de 
las citaciones y emplazamientos hechos á los mencionados Don 
Tomás Pastrai-a y su mujer, sus herederos ó sucesores no han 
comparecido á utilizar ni hacer uso de las acciones que pudieran 
competirles en su cam para oponerse á la cancelación solicitada:

Con mérito, pues, á todo ;
Fallo que debo declarar y declaro prescrita y  cancelada de 

derecho la referida obligación hipotecaria al pago de 20.000 
reales vellón que constituyó D. Manuel Fernandez á favor de 
D. Tomás Pastrana y su mujer por escritura de 1.° de Julio de 
1824 ante el Escribano de S. M. D. Custodio Enriquez sobre la 
mitad de la casa designada , sita en esta población y su calle 
déla  Carrera de San Jerónimo, núm. 2, de la manzana 218, y 
por consiguiente libre esta finca de dicha responsabilidad ó gra
vamen; ordenando en su virtud que luego que merezca ejecu
ción esta providencia se libre el correspondiente mandamiento 
por duplicado al Registrador de la Propiedad de esia corte 
para que haga las anotaciones oportunas á fin de acreditar 
la extEHon y caducidad del repetido gravámen, con arreglo á 
las prescripciones de la ley hipotecaria.

Pues por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que se 
hará notoria por medio de edictos que se fijarán en el sitio de 
costumbre délos  estrados del Juzgado, é insertarán en los tres 
periódicos oficiales de esta capital, así lo pronuncio, mando y 
firmo.=José del Rio González.

Publicación.—La sentencia que antecede fué leida y/Kjublicada 
por el Sr. D. José del Rio González, Juez de primera in tanciá' 
del distrito de la Universidad de esta capital, estando celebrando 
audiencia pública hoy 15 de Marzo de 1867, por ante mí el in
frascrito Escribano, de que doy f e — Manuel Saez Hernández.

Es copia conforme con su original. Y para que conste y ten
ga efecto su publicad->n firmo el presente.

Madrid 30 de Marzo de 1867.=Manuel Saez Hernández.
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CORTES.
S E N A D O .

PR ESIDENC IA DEL EXCMO. SR . MARQUÉS DE M IR AFLORES.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 8 de Abril 
de 1867.

Se abrió la sesión á las dos y cuarto , y leida el acta 
de la anterior , fue aprobada.

Se recibieron con agrado, y se acordó repartir á los 
Sres. Senadores, <274 ejemplares del tomo 3.* del Nomen
clátor de los pueblos de E spaña ; ejemplares que remitía 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia con fecha 4.® 
del corriente mes traskidaba el Real decreto disponien
do que la merced de titulo del reino con la denomina
ción de Conde de Amir en favor de D. Jorge Diez Mar- 
tinezj'se entienda libre de todo gasto.

También lo quedó de otra comunicación del Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia trasladando con fecha 4 del 
corriente mes el Real decreto de 3 de Agosto del año 
último, en que se daba nueva organización 4 la Secre
taría de dicho Ministerio.

Se recibieron con agrado, y se acordó distribuir á 
los Sres. Senadores, £50 ejemplares de los presupuestos 
detallados del año 4866 á67 que remitia el Sr. Ministro 
de Hacienda.

Se recibieron asimismo con agrado, y se acordó tam 
bién distribuir & los Sresi Senadores, £60 ejemplares de 
los Resúmenes generdlés de presupuestos municipales 
por ingresos y gastos\ correspondientes al ejercicio del 
año económico de 4864 á 05, y Otros £60 ejemplares de 
los Resúmenes de las Cuentas provinciales, correspon
dientes al mismo ejercicio; ejemplares que remitia el se
ñor Ministro de la Gobernación.

Dióse cuenta , y el Senado quedó enterado , de una 
comunicación en que el Congreso de Sres. Diputados 
participaba con fecha 4 del corriente mes su constitución 
definitiva, habiendo elegido Presidente al Sr. D. Martin 
Belda; Vicepresidentes á los Sres. D. Juan Valero y So
to. Marqués de la Merced, D. Carlos Coronado y D. .Be
nito Plá y Cancela; y Secretarios á los Sres. Conde de 
Toreno, Marqués de Pidal, D. Manuel Batanero y Don 
Rafaél Chacón. 4

También lo quedó de que la comisión de examen de 
calidades habia elegido Presidente al Sr. D. Ventura 
González Romero, y Secretario al Sr. Conde de Maceda.

A s im is m o  lo quedó de que el Sra D. Francisco de 
Cárdenas se excusaba de pertenecer á la comisión per
manente de cuentas y á la de presupuestos en razón á 
haber sido también nombrado para otras comisiones , y 
se anunció que por la sección correspondiente se pro
cedería á su reemplazo.

Lo quedó igualmente de que el Sr. Marqués de Ron- 
cali se excusaba de asistir á la sesión por hallarse en
fermo. -

Quedólo también de que los Sres. R. José María L a -  
viña desde Villaviciosa, D. Joaquín José Casaus desde 
Toledo, y D. Vicente Pimentel desde el Escorial, parti
cipaban que el mal estado de su salud no les permitía 
presentarse en el Senado.

Se anunció que los Sres. Conde de Casa-Rojas, Mar
qués de las Torres de la Presa, Duque de la Torre, Don 
Antonio Rentero y Villa, D. Tomás Castellanos, Don 
Juan d e L a ra ,  D. José María Valterra y Conde de la 
Nava del Tajo ingresaban respectivamente en las sec
ciones tercera, cuarta ,  quinta, sexta, sétima, primera, 
segunda y tercera.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa para discutirse 
en la próxima sesión los dictámenes de la comisión de 
exámen de calidades relativos á las de los Sres. D. Eduar
do Fernandez San R o m á n , D. Manuel de Orovio y Don 
Alejandro Castro.

Previo anuncio del Sr. Presidente, ju ra ron ,  toma
ron asiento en el Senado ó ingresaron respectivamente 
en las secciones cuarta, quinta y sexta los Sres. Conde 
de Torres Cabrera, D. Antonio Estrada y D. Gerardo 
de Souza.

El Sr. R O D R IG U E Z  T T A A M Q N D E : Pido la palabra 
para dirigir una pregunta al Gobierno de S. M.

El Sr. p r e s i d e n t e : V. S. la tiene.
El Sr: r o d r í g u e z  V A A ^ x o n d e : El Senado sabe 

que á fines de la legislalura última, en los principios 
del mes de Julio, se promulgó una ley en virtud de la 
cual quedaba autorizadu el Gobierno para suspender eii 
toda la Monarquía ó en cualquiera parte de ella el artí
culo 7.® de la Constitución, diciéndose que en la próxi
ma legislatura el Gobierno daria cuenta á la* Cortes del 
uso que hubiera hecho de aquellas facultades extraor
dinarias. Ahora b ien : á ejemplo de lo que se  ̂ha hecho 
con autorizaciones semejantes, yo habia creído que al 
llegar la apertura de la legislatura esas facultades des
aparecerían, y que el Gobierno entraría en el período 
marcado en el art. £.c de la ley, que es el de dar cuenta 
á las Cortes.

En el dia pasado oí las palabras dichas por el Sr. Mi
nistro d é la  Gobernación en otra parte , manifestando 
que esa ley excepcional continúa, y que seguirá hasta el 
dia en que el Gobierno tenga por conveniente dar cuen
ta á las Cortes, sin que ese dia se-haya fijado aun. Como 
esto fué dicho incidentaíinente, pudiera suceder que no 
fuese el verdadero modo de pensar del Gobierno, y por 
consiguiente antes de entrar en los debates de esta le
gislatura me permitiré rogar al Gobierno de S. M. s e  
sirva decir si esa opinión manifestada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación es la del Gobierno, y si este en
tiende que estamos bajo el imperio de la ley excep
cional.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : El se
ñor Senador pregunta si el Gobierno entiende que la 
supresión de garantías formulada en una ley, á la cual 
no han concurrido los individuos que lo componen co
mo Consejeros de la Corona, sino como Senadores ó Di
putados, ó desde fuera cotí sus simpatías, subsiste; y esta 
pregunta se refiere á un hecho, y no á una opinión, pues 
lo que la ley dice es lo que entiende el Gobierno. Si en 
la ley se hubiera querido decir otra cosa, la materia es 
bastante grave para que hubiera dejado de consignarse.

Hay una indicación del Sr. Senador relativa á la 
época en que se ha de dar cuenta á las Cortes, y el Go
bierno ha dicho ya en el otro Cuerpo Colegislador, y tie
ne-el honor de repetirlo en este , que dará cuenta del 
uso que ha hecho de esa autorización, sin que entre 
tanto sea discutible lo que dice la ley , porque no cabe 
en ella más interpretación que el texto expreso*á que el 
Gobierno se atiene.

El Sr. r o d r í g u e z  v a a x u o n d e : Con lo manifes
tado por el Sr. Ministro de la Gobernación, la situación 
se ha hecho perfectamente clara; vamos á entrar en 
grandes debates, haciéndolo bajo el imperio de esa ley 
excepcional, que está en manos del Gobierno, el que 
dispondrá de nosotros como tenga por conveniente.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Debo hacer 
presente que el Senado deliberó la última vez en este 
lugar bajo el estado de sitio; y S. S., que entonces ocu- 

. paba el puesto que ahora, no echó de ver esa gravísima 
circunstancia que hoy hace notar con el talento que le 
distingue, y aun añadiré que ni las causas de aquel es
tado de sitio ni las de la ley de que se trata son crea
ciones nuestras. Doloroso es que las deliberaciones de 
las Cortes hayan de verificarse cuando el Gobierno ne
cesita medios represores para hacer frente á grandes 
peligros; pero preferiría el Senado deliberar, no en este 
estado de cosas, sino bajo la presión de un estado social 
tumultuario y mucho más excepcional. Esta es la cues
tión.

El Sr. R O D R I G U E Z  U A A M O N D E : Me reconviene 
el Sr. Ministro de la Gobernación porque no hice nin
guna clase de protesta en la ocasión á que S. S. se ha 
referido, sin tener en cuenta que esta no fué necesaria, 
porque otros Sres. Senadores interrogaron ya a aquel 
Gobierno respecto á si el estado de sitio afectaba de al
guna manera á la condición del Senador y á la libertad 
que necesitaba el debate, á lo que el Sr. General O’Don- 
nell contestó de una manera solemne que no afectaba 
ni podia afectar de modo alguno á los Sres. Senadores 
y á los Sres. Diputados, y en esta declaración descansó 
el Senado; pero el Sr. Ministro de la Gobernación no 
ha tenido á bien hacernos una manifestación igual, y 
miéntras esto no tenga lugar estaremos completamen
te entregados á la discreción del Gobierno.

El Sr. Ministro de la g o b e r i v a g i o n  : Si el señor 
Senador hubiera empezado por preguntar si el estado 
actual podia afectar al Senador en la emisión de sus 
opiniones dentro de este Cuerpo reunido legalmente co
mo representante del país en la forma que la Constitu
ción establece , le habría contestado lo que S. S. desea; 
pues en eso no cabe duda, y sobre ello no ha habido en 
el seno del Gobierno ni un momento de vacilación. De 
modo que bajo este punto de vista puede estar tranqui
lo S. S. No recuerdo bien las palabras que el Sr. Presi
dente del Consejo de aquella época pronunció : me pa
rece que no fueron tan absolutas como S. S. ha indica
do; pero sean cuales fueren , yo las recibo como se pro
nunciaron, y creo que podemos entendernos. Los seño
res Senadores, pues ,  pueden con toda libertad emitir 
sus opiniones, siendo nuestro deseo el de que haya deli
beraciones completamente libres, tanto en esta Cámara 
como en la otra.

El Sr. P R E S I D E N T E : Queda terminado este inci
dente.

ÚRDEN DEL DIA.

Segunda lectura de la preposición suscrita por el señor 
Margues del Duero y otros.

Leida en efecto dicha proposición , estaba concebida 
en los términos siguientes :

«Pedimos al Senado se sirva declarar que ha  visto 
con profundo pesar el procedimiento de que fué objeto 
su anterior digno Presidente Duque de la Torre.

»Palacio del Senado 4 de Abril dp 4867.=Marqués del 
Duero.=Javier* de Istúriz.—Marqués de Guad-el-Jelú.= 
Fernando Calderón Collantes.==Príncipe Pió de S a -  
boya.»

El Sr. C A L D E R O N  Y  C O L E A N T E S : Pido la pala
bra.

El Sr. P R E S I D E N T E : La tiene V. S.
El Sr. c a l d e r ó n  Y  C O L E A N T E S : Sres. Senado

res, no es el ejercicio de un derecho, sino el cumpli
miento de un sagrado deber, el que me obliga á ocupar 
vuestra atención: yo hubiera querido que cualquiera 
otro de los señores firmantes hubiese tomado á s u  cargo 
esta  tarea ; pero he tenido que someterme á un acuerdo 
c o m ú n , pues los deberes no pueden abdicarse.

Difícilmente las deliberaciones de los Cuerpos Cole
gisladores han sido de tanta importancia y de lanta tras
cendencia como la actual; y así lo demuestran la con
currencia del público y jo poblado de estos bancos; y  
siento tener que decir á todos los que me dispensan la 
honra de escucharme que tengo que defraudar las es
peranzas que se hayan podido concebir, porque no voy 
á promover un gran debate político s(>brc los actos eje
cutados por el Gobierno desde Julio acá , ::i á hacer un 
exámen general de su política, pues antes de ocupónos  
de esto hemos creído que este alto Cuerpo debía enten
der de la cuestión que hoy voy á t ra ta r ,  que no es de 
partido, sino que tiene por objeto el que el Senado vuel
va por la dignidad senatorial,  que ha sido atacada , en 
mi concepto, en la persona del dignísimo Presidente 
que aeába de ocupar el sitio eü que hoy se encuentra 
el*respetable Sr. Marqués de Miradores.

Preciso es, señores, tener presente que la ley excep
cional aprobada en. la última legislatura no se dirigió 
contra los hombres que no conspiraban, sino contra los 
perturbadores del orden público ; y os ruego que al re
solver esta cuesííoñ no miréis en mí al hombre de par
tido, sino que la examinéis coú calma, y que con la ma
no puesta én Vuestro corazón votéis teniendo por único 
norte el sentimiento cíe la justicia, sin el cual la socie
dad humana no puede tener solida base.

No quiero recordar los sucesos que prepararon y que 
hicieron necesaria la ley por la cual se suspendieron 
las garantías individuales consignadas en el art. 7.° de 
la Constitución. Bástame saber que existe esa ley vota
da en las Cortes y sañdiormda por S. M .; pero es preci
so tener presente que en ella ñO se autorizaba ni podia 
autorizarse otra cosa que la suspensión do esa clase de 
garantías, pues no se encontrará otro artículo que au -  
torize para suspender ninguno de los otros derechos po
líticos y civiles. Si solo se tratase de personas tan ilus
tradas como los Sres. Senadores, inútil seria entrar en 
ciertas explicaciones ; pero es indispensable combatir al
gunos errores bastante generalizados tal vez.

Los Sres. Senadores saben que el origen del proce
dimiento de que fué objeto el Sr. Duque de la Torre, así 
como varios Sres. Diputados, fué una exposición ó pro
yecto de ella que se deseaba elevar á S. M. para que se 
dignase reunir las Cortes dentro del período que á su 
juicio fija la ley fundamental del Estado.

Yo prescindo de la cuestión de si el Gobierno estaba 
ó no obligado á reunir las Cortes antes del 31 de Di
ciembre del año de 4866, ó si cumplía con el precepto 
constitucional convocándolas ántes del L* de Julio del 
año en que estamos: esta cuestión será objeto de más 
ámplios debates, si bien puede desd? luego decirse que 
hasta ahora todos los Gobiernos que se han sucedido en 
el mando han demostrado entender que debian reunir
ías ántes del 31 de Diciembre; pue^ no se ha dado ud 
ejemplo en contrario ..pudiéndose citar hasta el que tu 
vo lugar cuando se convocaron el dia acabado de men
cionar , y se cerraron el £ de Enero del año inmediato, 
con lo cual basta para comprender que las personas que 
creían debía obrarse así tenían motivos para juzgar que 
no convocando el Gobierno las Cortes ántes del 31 de Di
ciembre faltaba á un precepto constitucional; en cuyo 
caso al hacer la petición que pensaban elevar <á S. M., 
no solo ejercitaban un derecho , sino que cumplían con 
un deber, mucho más cuando tenían el carácter de Re
presentantes del país. Sin embargo, el Gobierno dijo 
que faltaban á la ley, y que para cometer esta falta se 
reunían precisamente en el sagrado recinto donde las 
leyes se hac en ; y esto lo decía cuando no se podia con
tes tar ,  y sin tener en cuenta que al hacer una asevera
ción de esta clase tenia el imprescindible deber de citar 
la ley que se infringía, pues de no haber tal ley se 
cometían dos faltas, la de impedir el ejercicio de un de
recho consignado en la Constitución del Estado en la 
forma que el Gobierno lo hizo, y la de imputar un hecho 
á personas que no lo habían ejecutado, lo cual tiene 
una calificación durísima en el Código, que me absten
go de indicar.

Basta fijar la atención en los hechos para convencer
se ctesde luego que no hay ley alguna infringida por los 
que tra taban  de firmar la petición de que se trata. El 
derecho de petición que tienen todos los españoles está 
consignado en el art. 3.° de la Constitución, y^no hay 
ley alguna que hoya suspendido ese derecho, siendo la 
que hoy se encuentra vigente relativa únicamente, co
rno no podia ménos de suceder, á la suspensión de las 
garantías de que trata el art. 7.° de la Constitución ; de 
manera que el Gobierno . no existiendo semejante ley 
que haya suspendido el derecho de que trata el art. 3:® 
de la ley fundam enta l , se encuentra convicto de dos 
faltas, según he dicho ántes , de violador de la ley cons
titucional y de haber imputado un delito que no se ha
bia cometido ; y esto aun cuando se suponga que los 
bandos de los Capitanes generales en estado de sitio son 
leyes obligatorias, pues no existe ese bando anterior á 
la exposición que se pensaba hacer.

No necesito saber fijamente los motivos por qué se 
procedió contra el Sr. Duque de la Torre. Por entonces 
se dijo que la causa fué haber intentado presentar á S. M. 
una exposición: y aunque quiera sostenerse que el a r
tículo 3.° de la Constitución habla de las disposiciones 
colectivas y no las individuales, no puede darse esta 
respuesta por el Gobierno, porque el mismo Ministerio 
ha  admitido todas las exposiciones, y recientemente ha 
obligado á hacerlas á clases y corporaciones á quienes 
la ley prohíbe presentarlas en colectividad, y diaria
mente publica la G a c e t a  esas y otras.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. Senador, dejo á su buen 
juicio el apreciar si el terreno en que ha  entrado es el 
adecuado para sostener su proposición.

El Sr. c a l d e r ó n  COLEANTES: Lo es, Sr. Presi
dente, porque demuestro que el Sr. Duque de la Torie 
al in tentar presentar una exposición usaba^de un dere
cho que no estaba en suspenso y que se está ejercitando 
por clases á quienes las leyes especiales se lo prohiben. 
Además, el derecho de petición jamás ni por los Monar
cas absolutos ha sido cohibido.

¿Pero  es que el Sr. Duque de la Torre y los Diputa
dos que firmaron la exposición cometieron un delito? 
¿Pues entonces porqué no fueron entregados á los Tri
bunales correspondientes? Esto es lo que procedía ; y si 
el Gobierno no cumpliendo con su deber, no ha conside
rado conveniente someterlos á un juicio, y se ha creído 
autorizado para imponer una pena discrecional y guber
nativa, entonces su conducta merece una severa cen
sura, porque cuando los poderes legislativos, ejecutivo y 
judicial se reúnen en un solo poder, allí está el des
potismo.

Y si no ha sido un castigo discrecional impuesto por 
el Gobierno, ¿qué habrá sido? Se dirá que ha sido una 
medida preventiva, para ¡a cual estaba facultado el Go
bierno por la ley de Julio ultimo. ¿Pero os atrevéis á 
decir quts era peligroso para el orden público? ¿Peligra
ría  la tranquilidad de Madrid por la presencia del que 
había contribuido á salvarla en unión de otros Genera
les en la jornada del ££de Junio?

Y si os atrevéis á sostenerlo , venga una sola prueba; 
no queremos consideración; venga una prueba, no ya le
gal como la exigen los Tribunales, sino un indicio, una 
prueba moral de las que pueden producir mediano con
vencimiento en el ánimo de un Jurado. Pues si no hay 
esa prueba, queriendo ó sin q uereros  dejasteis arras
trar del odio po ítieo. Y yo concedo más, Sres. Se
nadores, pues lo hecho con el Sr. Duque de la Torre no 
tiene ejemplo, ni en España ni fuera de ella, ni cabe si
quiera en lo imaginable en ningún país medianamente 
culto. No recordaré el modo cómo fué tratado; pero aun 
en el caso de que hubiera existido un delito grave, aunque 
su presencia fuese perjudicial para el orden publico, ¿is 
así como vosotros le habéis tratado como debía tratarse 
al que acababa de ser Presidente de este alto Cuerpo, y 
era Presidente de su comisión de Gobierno interior, al 
Capitán General de ejército, al Grande de España? ¿Se 
prende , se priva de comunicación, se lleva escoltado 
por la policía, se encierra en un castillo al que reúne 
todas estas cualidades?

Invocareis el principio de la igualdad; yo le acepto: 
la igualdad ante la ley, la igualdad para ser juzgados y 
castigados por unos mismos hechos unos que otros es 
una gran conquista-de los tiempos modernos; pero la 
igualdad aosoluta es la más enorme y monstruosa de to
das las desigualdades, y no ha existido ni puede existir 
aun en las Repúblicas más democráticas. Ahora bien: el 
Sr. Duque de la Torre no ha sido declarado culpable por 
el Tribunal competente, y no se podia empezar despo
jándole de sus prerogetivas é inmunidades. ¿En qué país 
habéis visto una igualdad de este género? Y si un aito 
Prelado cometiera un delito, ¿le entregaríais al mismo 
Tribunal que á un Clérigo de órdenes menores? Pues 
del propio modo, si delinque un Teniente G enera l , un 
Mariscal de Campo, no puede ser tratado como un sim
ple soldado , por más que no haya distinción para la 
aplicación de la pena, y pueda como este ser pasado por 
las armas.

Por otra parte, no solamente se han quebrantado en 
el Sr. Duque de la Torre sus prerogativas personales, 
sino que habéis atacado también en su persona la dig
nidad altísima del Presidente que acababa de ser de es
te Cuerpo. Y acerca de esa igualdad absoluta á que me 
he referido, yo tengo un testimonio que invocar ante 
la Cámara. Leeré algunos párrafos de una exposición 
dirigida á la R e i n a  y  al Senado por un elevado perso
naje militar que fué objeto de procedimientos no com
parables sm embargo con los usados con el Si*. Duque 
de la Torre. Se había hecho salir de Madrid, no dester
rado ni escoltado por un agente de policía , sino libre
mente acompañado de quien tuvo por conveniente, á

d e s e m p e ñ a r  u n a  com is ión  del  s e r v i c i o , lo cual  e s  m u y  
d is t in to  de lo q u e  a ñ o r a s e  h a  hech o .  L o s  p á r ra fo s  q u e  
v o y  á  lee r  h a  s ido a c t u a l m e n t e  p ro h ib id a  su  c i rc u la c ió n  
en u n  per iód ico  q u e  qu iso  r e p ro d u c i r  un  d o c u m e n t a  
q u e  e s tá  i n s e r to  en  el D iario  de, las  Sesiones.  D icen  asi:  
a ¡ A h  , S e ñ o r a !  no  p e r m i ta  V. M. qu e  así se p r e s e n 
te d e n t r o  y fu e ra  de es tos  r e in o s  su  j u s t i c i a ,  la  e le v a 
ción de su s  s e n t im ie n to s  y  la  m a n e r a  con q u e  e n  n o m 
bre  de V. M. se t r a t a  á  las  c lases  m á s  e levadas  de l a n a -  
cion qu e  V. M. r ige  y g o b ie rn a .

¿ Q ué se d i r ía ,  S e ñ o r a ,  de v u e s t r a  n a c ió n  , de v u e s 
t r o s  G enera les ,  del  lu s t re  y e s p le n d o r  de v u e s t r o T r o n o ,  
del decoro  pon q u e  V. M. q u ie r e  que^ se  p r e s e n te  á  l a  
E u r o p a  todo lo q u e  p e r te n e c e  á  E s p a ñ a  y al e jé rc i to  e n  
aque l  pa ís  (se refe ria  si  A us tr ia) ,  en  q u e  t a n to  se  e n a l 
tece  á los M ariscales del  I m p e r i o ,  á  q u ie n e s  el  G o b ie r 
no  t r a t a  con to d a  clase de c o n s id e ra c io n e s ,  á  q u i e n e s  e l 
E m p e r a d o r  m ism o  co lm a de b o n d a d o s a s  a t e n c io n e s ?

¿ Y  p o r  q u é ,  S e ñ o r a ,  a c u d i r  á  este m ed io  e m b o z a d o ,  
y  q u e  t a n  m a l  d isf raza  el p e n s a m ie n to  poco d eco ro so  a  
todo  h o m b r e  q u e  se  e s t im a ,  y  m á s  in d e c o ro s o  to d a v ía  
p a ra  los q u e  e je rcen  el p o d e r  en  n o m b r e  de V. M.?* ¿Q ue  
se  h u b i e r a  d icho  si el Sr .  D u q u e  de la  T o r r e  h u b i e r a  
d i r ig ido  á  S. M. u n a  expos ic ión  com o es ta?  Q u i z á s  le  
h a b r i á i s  cal if icado de i r r e s p e tu o s o  h a c ia  la R e in a .  P e f ?  
c o n t i n u a b a  d ic ien d o  el a l to  d ig n a ta r io  m i l i ta r  á  qu e  m e  
re fie ro :  « ¡N o se c o n c ib e ,  S e ñ o r a ,  u n  uso  se m e ja n te  de l  
p o d e r  y  de la  co n f ian za  q u e  V. M. h a  d ep o s i ta d o  e n  s u s  
Ministros!

¡ A h !  n o :  b ien  sabe  v u e s t ro  G o b ie rn o  lo c o n t r a r io ;  
b ien  sabe  q u e  h u b i e r a  p re fe r id o  el e x p o n e n to  to d a s  l a s  
v e jac io n es  posib les  en  su  p e r s o n a  á  u n a  h u m i l l a c ió n  4  
su  d ig n id a d  de C a p i tá n  G e n e r a l , p o rq u e  es ta  a lc a n z a  á  
todo el e jérc ito .» P u e s  b i e n ,  s e ñ o re s :  si la  h u m il lac ión ,  
dol C a p i tán  G enera l ,  de e n to n c e s  l a s t im a b a  á  todo  el 
e j e ;p i t o ,  ¿ p o d r á n  l a s t im a r le  m é n o s  a h o r a  las  v e ja c io n e s  
po r  q u e  h a  h e c h o  p a s a r  al Sr.  D u q u e  de la T o rr e ?
¿ S e rá  h o y  se nc i l lo  y m e re c e d o r  de a p la u so  lo q u e  e n 
to n ces  e r a  d ep res iv o  p a r a  el e jé r c i to ?  P a r a  c o n t i n u a r  
le y e n d o  la  e x p o s ic io n 'e s  p rec iso  q u e  d ig a  a l g u n a s  p a la 
b r a s  ex p l icaú ¡ r ía s  de lo que  a q u e l  G e n e ra l  l l a m a b a  s u  
d es t ie rro .  P re s id id o s  po r  el S r .  D u q u e  de V a le n c ia  fo r
m á r o n s e  e n to n c e s  corniles  paro o p o c e r s e  á  c ie r to s  p r o 
v ec to s  de r e fo rm a  q u e  conc ib ió  el M iú iM erio  q u e  a la  
sazón r e g ía  los d e s t in o s  p ú b l i c o s , c u y o s  p r o y e c to s  leal
m e n te  h a b ia  p r e s e n ta d o  á q u e  fu e ra n  cono c id o ^  del  país ,  
a s e g u ra n d o  que  no  los p la n t e a r í a  s ino  p o r  m ed io  
ley  v o ta d a  en  Cortes .

El S r .  p r e s i d e n t e : N o  c o m p r e n d o  q u é  r e la c ió n  
t i e n e n  los p ro y e c to s  de r e fo r m a  de a q u e l  t i e m p o  con  l a  
c u e s t ió n  de q u e  a h o r a  se t r a ta .

E l  S r .  C A L D E R O N  C A L L A N T E S :  T ie n e n  u n  ín t i 
m o  en lace  p a r a  q u e  el S e n a d o  c o m p r e n d a  -~ \ s e n t id o  d e l  
p á r ra fo  qu e  s igue  , conceb ido  en es tos t é r m in o s :  « L ig a -  
ÓP á to d o s  los h o m b re s  p o ' í t ico s  de q u e  v a  h e c h a  m e n 
ción , v a  co m o  C a p i tá n  G e n e ra l ,  y a  com o  S e n a d o r  de l  
R e in o  * h a f í a t r a ic ió n  á su Pveina y á su  p a t r i a ,  y á s u  
co n c ie n c ia  si xv*o h u b ie s e  p r o c u r a d o , si  n o  p r o c u ra s o  
to d a v ía  a p a r t a r  de V, M. y  de s u s  p ueb los  los m a le s  q u e  
oree l ian  de se g u i r s e  de ,'in p e n s a m ie n to  q u e  j u z g a  d es -
acer tado .»  0 ^  j

E l  qu e  f i rm a b a  e s ta  e x p o s ic io ú  e ra  el S r .  D u q u e  do 
V alencia ,  a c tu a l  P r e s id e n te  del Coñ.seJ°  he MimstiOd, 
c u y a  a u to r id a d  com o m il i ta r ,  com o  h o m b r e  po lí t ico  y 
Jefe de u n  p a r t id o  es p a r a  m í  y p a r a  todos  n.c s u m a  c o n 
s id e ra c ió n ;  y yo  no p u ed o  m é n o s  de p r e s e n t a r í a  com o el 
ap o y o  de m i  op in ión  p a r a  q u e  s i rv a  al m ism o  tiert?PO do  
e xp l íc i ta  c o n d e n a c ió n  de los ac tos  del  G ob ie rn o  q u e  
S. S. p res ide .  S. S. dec ía  qu e  se d e p r im ía  al  e jé rc i to  co n  
el p ro c e d im ie n to  de q u e  e ra  objeto  su  p e r s o n a  , q u e  h a 
bía  c u m p l id o  u n  d e b e r  t r a t a n d o  de o p o n e rse  á  los p r o 
yec tos  qu e  j u z g a b a  fu n e s to s  al p a í s ;  y  s ie n d o  a s í ,  ¿co 
rno p u e d e  c e n s u r a r  h o y  qu e  con re s p e to  y m o d e r a c i ó n  
se d i r i ja  u n a  petic ión  á  la R ñ n a  para^ r e p a r a r  u n  m a l  
con  ig u a l  r a z ó n  qu e  S. S. lo h a c i a  e n to n c e s :  E s tá ,  pues ,  
ju zg ad o  el G o b ie rn o  p o r  el G o b ie rn o  m ism o .  Y  c u e n t a  
que  son  m u y  d i fe re n te s  los h e c h o s  o c u r r id o s  e n  a q u e l la  
época  y los q u e  el a c tu a l  G a b in e te  h a  l levado  á  cabo co n  
el S r .  D u q u e  de la  T o rre .

P e r o  el G o b ie rn o  de S. M. h a  fa l tado  p a l a d i n a m e n t e  
á o t ro  a r t í c u lo  de la C o n s t i tu c ió n ,  que  no  es tá  c o m p r e n 
dido  en el bilí de in d em n id a d  p ;e s e n fa d o  en  el o t r a  
C uerpo .  E n  efecto, a d e m á s  de la  ob ligación  g e n e r a l  q uo  
le im p o n e  la  ley de d a r  c u e n ta  á  Íd8 Cortos del  uso quo 
h a y a  h e c h o  de la  a u to r iz a c ió n  r e sp ec to  a todos  los c iu 
d a d a n o s ,  h a y  o t r a  especial  respec to  á los q u e  e s ta b a n  i n 
v es t idos  del c a rg o  de S e n a d o r e s  ó Diputados,-  o b l igac ión  
ba s a d a  en  lo que  d ispone  el a r t .  44 de la C o n e t i tu c ic n ,  
q u e  t r a í a  de n u e s t r a  i n d e p e n d e n c i a  com o le g is la d o re s ,  
el cua l  d e t e r m in a  q u e  s ie m p re  q u e  se h u b i e r a  p r o c e d i 
do c o n t r a  u n  S e n a d o r  ó D ip u ta d o ,  ex is ta  ó no  la  s u s 
p ens ión  de las g a r a n t ía s ,  se h a  de a a r  c u e n t a  i n m e d i a 
t a m e n te  al  C u e rp o  re spec tivo  do lo q u e  se h u b ie r e  h e 
cho.  Y bien  , o,l p ro c e d e r  c o n t r a  el S r .  D u q u e  de la le*-" 
re, el M inis terio  no  h a  c u m p l id o  con este  d e b e r  especia l ,  
ni ta m p o c o  se h a  a n u n c i a d o  c u á n d o  jo  h a r á ;  oe m a n e i a  
eme n o so t ro s  h e m o s  deb ido  l l e n a r  e s ta  e m is ió n  v o lv i e n 
do con es ta  p rep o s ic ió n  p o r  ese g r a n  p r in c ip io  del  sis
te m a  re p re se n ta t iv o .  Y a q u í  debo h a c e r m e  c a rg o  de io 
dicho  p o r  el Sr. M in is t ro  de Ja G o u e rn a c io n  c o n te s t a n 
do al Sr.  V a am o n d e .  S e ñ o re s ,  no m e  a r re p ie n to  de h a 
ber p r e s e n ta d o  y v o tad o  la  ley  de s u s p e n s ió n  de las  g a 
ra n t í a s  c o n s t i tu c io n a le s ,  p o r  m á s  q u e  se h a y a  h e c h o  d a  
ella u n  uso  q u e  y o  no p e n s a b a ,  y q u e  d e s p u é s  de la  m a 
n e r a  con  q u e  se h a  p ro c e d id o  no  se p a  q u i é n  v o lv e rá  a  
v o t a r  leyes  de esa clase t a n  g enera les .  De las p a l a b r a s  
del  Sr.  M in is t ro  de la G o b e rn a c ió n  p u d ie r a  suponé is©  
qu e  ex is t ia  u n a  a m e n a z a ,  no  p a r a  h o y , q u e  y a  sé q u e  
h o y  no  h a  l leg ad o  to d a v ía  el t iem p o  de a r r a n c a r n o s  do 
n u e s t ro s  b a n c o s  p a r a  i r á  u n a  p r is ión  ó u n  d e s t i e r r o .....

E l  Sr.  p r e s i d e n t e : Sr.  S e n a d o r ,  p a rece  q u e  n o  
p o d e m o s  p o n e r n o s  de a c u e rd o .  S. S. se o c u p a  d é l o s  h e 
ch o s  r e la t ivos  al G e n e ra l  S e r r a n o  de u n a  m a n e r a  m i ty  
o cas io n ad a  á  e n c e n d e r  los á n im o s  p r e c i s a m e n te  c u a n d o  
el in te r é s  de ía p a t r i a  ex ige  q u e  to d o s  c o n t r i b u y a m o s  a  
c a lm a r  las pas iones.

E l S r .  C A L D E R O N  c o l l a n t e s :  H e  e m p e z a d o  d i
c ien d o  eso m ism o  , S r .  P r e s i d e n t e ;  pe ro  co m o  t r a to  la  
c u e s t ió n  del S r .  D u q u e  de la T o r r e  p r in c ip a lm e n te  bajo  
el p u n to  de v is ta  de la i n m u n id a d  s e n a t o á a l ,  t e n g o  q u e  
h a c e r m e  cargo  de todo c u a n to  p u e d a  p o n e r . a  en peli
g r o ,  y en este  se n t id o  te n g o  qu e  o c u p a r m e  de las  p a l a 
b ra s  del Sr.  M in is t ro  de la G> b e r n a c io n ,  q u e  en c o n c e p 
to de m u c h o s  p u e d e n  a fe c ta r  á  esa p re ro g a t iv a .

H a  d icho  el S r .  Y a a m o n c e  q u e  a n t e s  de v o ta r s e  l a  
ley  se hizo la p r e g u n t a  exj r e s a  de s i s e  e n t e n d ía  q u e  e n  
a l g u n a  m a n e r a  a ta c a b a  á  los i n d h í d u o s  de los C u e rp o s  
C o leg is lado res  y  á  su  in v io lab i l idad  p o r  su s  v o to s  y op i
n io n e s  aqu í ,  s ino  ta m b ié n  p e r  las c o n s e c u e n c ia s  q u e  de 
u n o s  y o tro s  les p u e d a n  ¡ e s u í t a r .  S in  e m b a rg o ,  lo c ie r ta  
es q u e  casi no  se lia p roccd -ño  en  el u so  h e c h o  de la  
m ism a  s ino  c o n t r a  S e n a d o r e s  y D ip u ta d o s  , y  todos  do 
u n  p a r t id o  d e t e rm in a d o .  ¿Es  qu e  se h a  o b ra d o  as í  e n  
b ien  del país? Yo c reo  q u e  no.

A h o r a  b ie n :  el S e n a d o  h a  oido los h e c h o s  r e la t iv o s  
al G enera l  S e r ra n o ,  y la m a n e r a  cóm o  se h a n  r e s p e ta d o  
P r  d e re c h o s  q u e  le as is t ían  p o r  su  a l ta  c u a l id a d  m i l i t a r  
co m o  S e n a d o r  y de P re s id e n t e  de es te C uerpo  ; y o  os h e  
p r e s e n ta d o  m is  c o n s id e rac io n e s  co m o  Uxs h e  e n te n d id o ,  
y c reo  s in c e r a m e n te  qu e  del fallo del  S e n a d o  d e p e n d e  
cósi p o r  co m ple to  la  in t e g r id a d  de las in s t i t u c io n e s  r e 
p r e se n ta t iv a s  : t e n e d  en  c u e n t a  al e m i t i r  v u e s t ro  v o to  
q u e  e s 'o s  C u e rp o s  v iv en  de su  p ro p ia  d i g n i d a d ;  q u e  
c u a n d o  es tos C u e rp o s  m u e r e n  á m a n o  a i r a d a  t i e n e n  u n a  
re su r re c c ió n  g lo r io s a ;  pe ro  que  ¡ay de los C u e rp o s  p r i 
v i leg iados  de las C á m a ra s  v ita l ic ias  que  m u e r e n  p o r  a b 
d icac ión  propia!  H e  dicho.

E l S r .  C onde  de G H E S T 2 :  A u n q u e  ai  G ob ie rno  to c a  
d e fe n d e r  los ac tos  de las A u to r id a d e s  que  o b r a io n  e n  
v i r tu d  de sus1 ó rd en es ,  no  desconozco que  h a y  a c to s  p r o 
pios de q u e  las m ism a s  A u to r id a d e s  d eben  r e s p o n d e i ,  y 
yo j a m á s  d e ja ré  de s o s te n e r  los míos. A d e m a s ,  t e n g o  
oue  re s ta b le c e r  a lg u n o s  h e c h o s  qu e  el Sr. C a ld e ró n  C o -  
f ían tes  h a  refe rido  in e x a c ta m e n te .  E l  S e n a d o  a c a b a  de  
o ir  u n  para le lo  e n t r e  la c o n d u c ta  o b se rv a d a  p o r  o t ro  
G o b ie rn o  con o tro  G ene ra l  de ejérci to , y la  s e g u id a  ú l 
t im a m e n te  con el S r .  D u q u e  de la  T o r r e ;  y  c o m o  on 
a m b a s  ocas iones  fui el i n s t r u m e n t o  de ía v o l u n t a d  y  la  
ju s t ic ia  de la  R e in a ,  puedo, dec ir  q u e  f u e r o n  la s  c i r c u n s 
ta n c ia s  m u y  d i fe ren tes .  C u a n d o  fué  e x p u ls a d o  de E s 
p a ñ a  el S r .  D u q u e  de Valencia ,  lo fué  de u n  m o d o  v io 
lento; yo m e  p re s e n té  en  su  casa, y de o rd e n  del  G o b ie r 
no le in t im é  Ja de q u e d a r  d e te n id o  en su  palacio, y se lo 
m a n d ó  sa l ir  en  el t é r m in o  de dos h o r a s  p a r a  el e x t r a n 
je ro  , p a r a l o  cua l  se le p u so  u n a  silla de p o s t a s  á s u  
p u e r ta .  E n  c u a n to  al S r .  D u q u e  de la T o rre ,  esos i n m u n 
dos ca labozos de q u e  nos  h a b la b a  el S r .  C a ld e ró n  ColJan- 
tes fu e ro n  el c u a r to  del  G o b e r n a d o r  de las  p r i s io n e s  m i 
l i ta res,  b ien  a l fo m b rad o ,  con r icos  m u e b le s  y  u n a  c h i 
m e n e a  b ie n  e n c e n d id a ,  y  la  p e r s o n a  que le a r re s tó  fu é  
el m ism o  C a p i tán  g e n e r a l  q u e  le l levó al c u a r to  i n d ic a 
do, s u m a m e n te  cóm o d o  y a g ra d a b le .  Confieso q u e  p ocas  
cosas m e  h a n  sido m á s  d o lo rosos  q u e  a r r e s t a r  al Sr. Ge
ne ra l  S e r r a n o ,  m i  a m ig o  de v e ra s ,  m i  a m ig o  de los c a m 
p a m e n to s ;  m a s  h e  c u m p l id o  m is  d e b e re s  sin  ese a c o m 
p a ñ a m ie n to  de c i r c u n s t a n c i a s  a m a r g a s  qu e  d a b a  á  e n 
t e n d e r  el Sr.  C a ld e ró n  Collanlcs .  E l  S r .  G enera l  S e r r a 
no fué a c o m p a ñ a d o  solo de m í e n  m i coche, sin  que  n a 
die p e n s a r a  en su je ta r lo ,  p a r a  lo cual  h u b i e r a n  b as tad o  
dos so lda dos  a r m a d o s  El G o b e rn a d o r  de las  p r is iones  
m i l i ta re s  le a c o m p a ñ ó  h a s t a  la es tación;  el Jefe del d is 
tr i to  e s lu v o  á su s  ó rdenes ,  y c u a n d o  es lu v o  allí recib ió  
■yr,()o> ios h o n o n - s  á su alta d ig n id ad  cu la m-U-cia.  ̂

R e sp e c to  á b a n d o s ,  dice el Sr. Ca lde rón  C u lla iues  
q u e  110 los h u b o .  E s to  110 es exacto ;  pues  a d e m a s  de los 
de mi an te c e so r ,  yo  di  o tro  p ro h ib ie n d o  toda  r e u n ió n  d e
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personas, y luego toda reunión que tuviera  
L  1?PJet+° i ra ta i* de asun tos  políticos; y sin embargo, 

Pi ° S1 c?ue ya 110 e raa  mas flne unos caballeros 
p ículares, uaban reu niones en el Palacio de sus sesio- 

• • noven ta  'y tantas personas, y firmaban u na  
b iZ d p 010?  an ® Cli'y°s hechos el Capitán general no ha- 

p es ta r  con  los b> azos cruzados dejándolos conspi- 
ae esa  manera.  ( Rum ores...) La  p a ’abra  conspirar  

e n tiendo  yo que puede aplicarse á los que directa  ó 
ind irec tam ente  per tu rban  la tranquilidad pública, y á l a  
conciencia  del Senado dejo lo que en aquellas cm¿Uns- 
tanc ias  hacían esos señores en el expresado ^ '110  *

ahí esté la d¡ferpn ói ?  1° preS° en su casa ') B ien ' Pues
al s f  DuQue dé K  T l a . “ ra  cóm ° se h a  tratado 
prisión T o m ' a  "l11*60 se ¡e condujo á u n a

c a c i ^ Sefae°'^<toí)n-Sp' r-av ’ d ' rd qr‘e 110 mereoe esa califi- 
penso d i r V o  t eJercitfu’ un  derecho que no estaba sus- 
penso, dtr,g. endo u n a  exposición á la Rema.
do<- \ / l ? 1S ian bamdos. Yo lo niego; vengan esos ban-
a f i rm a t iv a m ° S SUS ías ’ e n h’e tanto queda en pié m i

n r .+ S lS r * Mimst.ro de ,a GOBE5USJAGION: Antes de 
e n ira i  en materia  debo protestar  contra  a lgunas espe- 
 ̂ leo ver idas por el Sr. Calderón Collantes, que son m uy 

im portan tes .  6. S. no creo que in te rp re 'ando  las cunli- 
t es de su corazón ha  hablado de odios, de venganzas 

y  reotmtimientos, y yo en nom bre del Gobierno declaro 
que ignoro contra  qu én habiamas de ab r iga r  esas pa-
S S’v 0 í.tl' V ' l oSl' ó 5 U(l ue de la Torre. ¿Qué agravios nos había  hecho S. S.?

Lejos de ello, cada uno de los Sres. Ministros v
dos ju n to s  hemos profesado d u ra n te  toda n.»«-strs \ , ¡ h"
con ligeras nubes amistad  y hasta  in ^ m id a d  é S S

¿ Sera al partido á quien S S «’ ...to ‘„ ® o  -

m os estado ¡os m am en** , £  „® L J\  • em ar?0 h f  
ofensas v rpqpntinv- . . ? Pe ' '6 ro sin acordarnos de
San tM  f n d i c a Í a i ^ v  d a d ^  6‘ ^  Ca,der° n C° -lu ie n te  mm¡- "o o olVl^ d o ,  y no tiene por consi- 
ia  autoriz- V° p3;P? dec*í’ fiue hemos abusado de 
co n o M p q ' f  P ura sa,tls íacer á móviles y pasiones po- 
tido on ^  m ucho  menos para creer que un gran p a r -

v e n /a n z a  í n n n  í *  X̂ °  ÓG ¡* ^ ueñez de “  su 
mango de amigo '6 a quien d¡as áütes dábamos !a

-uiíentoTfw ZSt°¿ á e?í™r en el eurso de !os ar-
zado su n n n í t  CaldcJ on OoJJantes, el cual lia c inpe-  
p o rv e n i íd p i  t° qU0 este debate quizás pende el 
es en PL f  •3istema representativo. Señores , el debate
m n n id * H - 0-1n P° ! ünt6; peró no es h ue se t rate  de la Ur- 

n l  e independencia del Senador, pues los Sücc¡os 
en  que ha figurado el Sr. Duque de la Ton*- 110 p an te

l í y oi“ ni”"e> r - » » " s ¡ 2
s . „ S s s / r Ps „ ; ' Z i T i - ^ r i»
país como cualquiera  otro ^ " ' h a a ^ común dei 
un militar,  la ¿ é e s t i o m u d a d a " 0; y tratándose de , 
s .  S. eau ivom dn todavía mas c la ra ,  estando ;
so un  individuo n ‘ trreei' (l ue cuando es detenido ó pre- . 
Gobierno a b  é d ® los C uerP08 Colegisladores tiene el ¡ 
toda vez A l  „dar, cuen ta  '« m edia tam ente  á las Cortes, { 
decla ', i d o tnnp la U'e s l ° easi? ncs distintas el Senado ha

• i  ( ¡ t a s ? #  2 , 0“ “cí* , i i i i * j " r e . » » w i ¡ « «  i
aue  cuandr» f ?.■ , PGl° no debe olvidarse i
drid e ra  grave ¿ !l '£ ar su destierro. Ja si tuación de Ma- |
se p r o d u m V n ' i i  im P^rtarlte Ja agitación que en tonces !
decir  eóínn t  Jn C,apií a , a .Monarquía. R enuncio  á i
que indico qí h ’1* <?' /  al3ia hegado á la situación !
se levantp í L  í  ? 5 iüeg° anuncio  rl^e  si hay quien i se levante a ser fiscal del actual Gabinete en fiscal ^e 1
b°enm en teain smblHn / 1 Gub;erno de los <lue son in d u d a -  I Diemente los verdaderos autores de la política de rc^r-c s
smn q u e h o y  domina. Yo podría decir âl S?. O a í d e C  ! 
a i M S T n t a  desterrado al Sr,  Duque dé la j

Hbés fo r a é é s - P s ^ .T: ^ ’.ha sid°f,s union í
cesario para  sa lvar al pai® que ra  ne_ i

Jo h a ^ i r t a m ^ é 0  ÍB Í®y ! , E1 S r ' C a ,d e l 'o n  C e n a n t e s  I
caso dado a i  o V . ^ t b í ^ ' v  T "  ?er 6,1 un 1tacion oup t ' l)Ub!!C0- Y bien, en medio de la a g i -  1
el Sr. D u q t b b l é ' T a V Y 11*1 Pn M,a d r 'c! ’ es ,0 ciert0 cl üe I
concienoda v d U n . Y f c  C° “ C‘ me']or P™P<5sito. sin j . . i u a  y ae Dueña fe,  se emnenó en h^cer un-, r*n 

que no era conveniente  v p1 n¡rt/  iiwLLi, una co’ 
pe rsona  asi preocupada^era í n  t r  Cr? ’ü ^ue en 
a le ja r le , lo hizo con todos^1 v- »■ p0,15*iO ’ .T a Procurar | 
se eran debidos Fn  i(-,s cúnenlos que a su cía- * 
neTal oue tanto t  l° * d lg 'lidad de CaPitan Ge'  
bierno'1 un CSr't  " Pfira n i l > señores , com oG o-
d f  an te  la d ^ u r  Genf ral f c,,llin un rabo de esoua- 
vile<vio t>ém é‘7  l  ¡ f  y a  s u ^ol'dínacioi!. No sé q u é p r i -

< ^ ? A * J S S ¿  ‘  "beí" “  "  ***•
ruest'ión rnn^m GaJde.ron ' olíanles veia resuelta  esta 
SSe ha  nvn J S  auvtorid;í d del Si' D «'l«e de Valencia 
deChé® " las r i i t , b a -e , í,dlcaú0 P ° r el Sl'- Conde 
adem ás «i!f» •. ” C“ S que 10ü enU”  ím b o s  easo.-; y 
autoriza’ k  def S s e .u’ala  ’ yo 1'ccol‘daré o tra  que des-  
m antps Hp i .  1Sa q u ® 1 tomado á su cargo los fl r-  
sin estedos’j  p‘'° t)usiui0n- E " «Poca tranquila  y normal, 
P res iden te  rUi p  n - su fPQensT,on de g a ran t ía s ,  siendo 
B M a - » í  Consejo el Sr.  Is tu r iz ,  puso u na  silla de
d i r e 7 a  k  n m “ 0 ^ eneral Narvaez, y de una  m anera  in -  
cuieeta le obligo a  ausentarse  de España. E n  tiemnos
? u m d a d env l ’ h ? liándorios también en completa  t r a n -
union líhpvai a va,na,g|oriándose el Gobierno de la 
u n ión  libeial  que acabaña de subir  al poder de oue se
c ^ m o t i v o  Ii ^ lterab-e el orden público, varios Prelados, 
Amones f  del reconocimiento de Italia, hicieron éxpo-  

j y el Ministerio envió en son de ira ó de casti- 
?nnsesa¿ exp0sici0,,es aI Uonsej °  de Estado No e é t r e -  
h istoria  < £ r S ’ en est®, en^ endl'°  de debates , porque la 
r a  todos- é e “ “ f  pobJada de sucesos, y los tenemos p a -  
a V  s í  n’n ^ h . 1“ .Ur  en te puilto manifes tando que de lo 
cion nnn h - f í -  f 1 Sl!-(P U(Lu e d e  Valencia en la exposi- 
hahers iH n  e ' Calderón Collantes no era  de
d é  h f h J  é ej!? ®a Su l3ere°n a  por el Gobierno , sino 
de haber  sido hum illado en su alta  dignidad de Capitán
M nAmÍ,é e.noar.?ai'Je u .na comisión en Viena propia de
un  Ailerez p un Comandante.

Mas dejando á un lado estas m ate r ia s ,  vengam os á 
roY conik n te sqiS ¿10r,ln(’idene¡a h a  tocado el Sr.  Calde- 
jos ¿ n u t a d é s  v % t' a l ,sostenep que las exposiciones de 
i ñ ó i J k  y Senadores estaban den tro  de la ley ha
e e r á  la  f .m óé°SOn co,rao ° tras q ue se ü a « m andado  ha- 
h a c e d é s f lñ  é l  arm fu!lando á l a  misma. Señores, 
l ian tes  f t ?  X  f°y. pi'eoisarae!u^  que el Sr.  Calderón Co- 
u nos  k m é n b f ,  nen te  al Gobierno con motivo de 

os lamentables sucesos que después se le h a n  venido

encima a S. S. y han hecho derramar sangre á torreii-
fe- b -’ ,s',n quererlo aumentó la agitación entóncés 

con sus palabras, y hoy S. S. viene atacando la manifeá- 
ación de todas las corporaciones de España én íavór 

ue la Reina y la dinastía, hacieridó la parte de aquellos 
contra quienes se dirigen, tíóiho liaee dos años hacia por 
exceso de pasión la parle de los que fuera .de anuí pré- 
Papp - Gscenás del 3 de Enero y él de Junio de 
lobo. x-0p |0 demás, ñó es cierto que la fuerza armada 
naya heóho por mandato esas exposiciones, pues preci
samente obtuvo el permiso del Sr. Ministro de ia Guer
ra para manifestar de ese módü su deseo de mantenerse 
apartada de las luóhás políticas.

Voy á concluir. El Gobierno de buena fe creyó peli*- 
groso para el orden público lo qúe ínteñtabán algunos 
Diputados y llevó á cabo el Sr. Duque de la ToiTe,y 
trató de apartár el peligro usando con el Capitán Gene
ral indicado todas las consideraciones posibles, envián
dole al punto que le pareció más oportuno pafa su resi
dencia. Señores, es muy frecuente en estas Asambleas 
encomiar mucho tal ó cual garantía de estos sistemas; 
pero hay que recordar que el conjunto de esas liberta
des se vuelve un peligro para las mismas si no se tiene 
en cuenta las consideraciones primordiales del orden 
público y la armonía general.

\ a  se han ensayado las Condescendencias y las con
sideraciones.; y cuando ha venido la sangre derramada, 
cuando la intranquilidad existe en los ánimos, no se 
puede culpar al poder de haber venido demasiado pronto 
a las medidas represivas. Votad , Sres. Senadores, si os 
parece en contra del Gobierno; este en presencia de un 
voto negativo Examinará la cuestión, que es muy grave 
porque p Ue d e  llegar hasta el punto de que ese voto se 
xiáile en contradicción con el Congreso de los Diputa
dos. Lo que be dicho es verdad; los Cúerpos conserva
dores pueden hacer Ib qué gústeh, pei‘o sus actos ten
drán sús naturales consecuencias.

Yo no trato de coartar á nadie; pero concluyo di
ciendo que la batalla es antigua, y que en momentos su
premos como este las censuras tienen un hilo invisible, 
uno de cuyos extremos está en los clubs de los revolu
cionarios.

El Sr. p r e s id e n t e  : Siendo pasadas las horas de 
reglamento , se va á preguntar al-,«Senado si se proroga 
la sesión. ®

^  lsy V R lZ :  El Sr. Ministro de la Gobernación 
ha aludido á un hecho sobre el que debo decir dos pa- 
labras. r

 ̂ El Gobierno que yo presidia creyó en efecto conve
niente alejar de España al Sr. Duque de Valencia, pero

I?0 °^ 'e^Dndole la Embajada de Nápoles; y yo co- 
mo M.irustro de Estado le manifesté que podria perma- 
íiécer en París tres ó cuatro meses mientras variaban 
las circunstancias de entonces, pudiendo luego volver á 
España y retirarse á Loja. Tal es el hecho ocurrido hace 
más de SO años, y que solo en un deseo de agresión ha 
podido traer al debate el Sr. González Brabo»

El Sr.' Ca l d e r ó n  GOLEANTES: Ha recordado el 
Sr. Ministro de la Gobernación las exposiciones de los 
Prelados acerca del reconocimiento de Italia, y precisa
mente entonces se hizo lo contrario de lo que Si S¿ ha 
supuesto; pues respetando el Gobierno el derecho de 
petición,. solo envió aí Consejo de Estado tres de ellas 
por los términos en que estaban concebidas.

También ha tergiversado S. S. mis palabras al decir 
que he levantado mi voz contra Jas exposiciones que 
publica la G a c e t a . Yo hb traído ese ejemplo para de
mostrar que estándose publicando esas exposiciones co
lectivas, d  Gobierno no tenia derecho para castigar 
otras. Ultimamente, yo habia dicho que los Senadores 
conservan su carácter de legisladores aun cuando estén 
cerrada* las Cortes, y S. S. pretende que en este caso 
los Senadores y Diputados son iguales á los demás ciu
dadanos. Esto no es cierto, é insisto en que el art. 41 de 
la Constitución les concede un carácter especia!. En 
cuanto á la porte militar, ya habéis oido que un Capitán 
General es como un cabo de escuadra; y en efecto, co- 
n o un cabo de escuadra ha sido tratado el Sr. Buque 
de la Torre. El Sr. Ministro de la Gobernación, que 
cuando está en la oposición quiere todas las libertades 
y algunas más, y las reprime todas cuando es poder, ha 
demostrado con su apasionado discurso que el actual 
Gobierno se halla dominado por el odio de partido.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n :  A Ja acusa
ción que me hace el Sr. Calderón Cosíanles suponiendo 
que tengo odio á un partido, debo decir que he recorda
do los tiempos en que el partido á que S. S. pertenece 
hacia el pedest 1 de su encumbramiento en la acumula- 

de acusaciones sistemáticas contra el moderado 
para poner en contraste esa conducta con la nuestra al 
acudir en momentos de peligro al lado del Gabinete del 
Sr. Duque de Tetuán.

Ei Sr. p r e s i d e n t e : Tiene la palabra para alusio
nes personales el Sr. Duque de la Torre.

El Sr. Duque de la t o r r e :  Señores, comienzo dan
do gracias á los arnig s que han firmado esta proposi
ción, dispensándome un favor que les estimo muchísimo, 
a*i corno también al Sr. Ministro de la Gobernación, que 
me ha tratado en lo general de su discurso con grande 
consideración, si bien es verdad que los Ministros y yo 
hemos sido muy am’igos, y particularmente al Sr. Du
que de Valencia le debo muchas atenciones, pues es el 
que realmente me las ha guardado siempre en un espa
cio de 9& años. Y sin más preámbulo entro á narrar los 
hechos ocurridos objeto de la proposición que se discute.

Cuando se dieron los decretos de Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos, creyeron mis amigos que 
debíamos reunimos para hacer algo: por entonces nada 
se acordó; pero el 9 de Diciembre me encontré en la ca
lle al Sr. Calderón Collantes, quien me declaró que si 
para el 45 ó. el 20 no se hablan, convocado las Cortes 
era preciso pensar lo que debia hacerse; á lo cual yo, 
aunque cansado de la pootica, como Presidente del Se
nado entonces y luego de la comisión conservadora, no 
creí que podia negarme. Tuvimos algunas reuniones de 
49 personas para no faltar á la ley; conferencié con el 
Sr. Rios Rosas, y por fin me presentaron dos proyecto* 
de representación, uno de la union liberal y otro de la 
disidencia. Ya estábamos pasado el $0 de Diciembre , y 
el 20 tuvo lugar otra reunión en mi casa, resolviéndose 
no firmar ningún documento los Senadores; si bien yo, 
por los compromisos contraídos, manifesté á los Dipu
tados que estaba dispuesto á firmar la exposición por 
mi parte si esto la daba alguna importancia.

Por fin, ocurrido en el Congreso el 28 de Diciembre 
lo que todo el mundo sabe, yo recibí una atenta carta 
del Capitán general, mi amigo el Sr. Conde de Cheste, 
manifestándome que debia suspender las reuniones que 
se celebraban en mi casa, á la cual contesté en seguida 
expresando mi deseo de no contravenir en lo más míni
mo á sus disposiciones en favor del orden público. El 29 
por la mañana supe lo acontecido con el Sr. Rios Rosas, 
á quien fui á ver á Jas prisiones militares donde se ha
llaba, aconsejándome algunos amigos que me presen
tara á la Reina y la expusiera los peligros que habia en

la marcha, del Gobierno: y yo, que tengo entrada én la 
Lamara Real cuando & Mi se digna recibirme., no quise 
hacerlo entonces sin preceder úna comunicación ¿1 Ma
yordomo Mayor, verificándolo al dia siguiente, si bien 
con repugnancia , porque habia otros con más inteligen
cia o merecimientos qué yo para desempeñar misión tan 
importante. Expuse á la Reina mis opiniones sobre la 
situación del país; y S. M. me oyó con benevolencia y 
me desmidió con agrado, sin que yp pu,diera notar nada 

Ja había molestado mi conversación.
El Sr. P r e s i d e n t e : V. S. me permitirá que llame 

su atención hacia lo respetable del nombre de S. M., y 
lo delicado que es tratar en este sjtio sus aptos.

El Duque de ia T O R R E : Tiene V. S. razón ; pê - 
ro de lo que voy diciendo no me parece que resulta 
otra cosa sino poner de manifiesto, realzándolo, la bon
dad con que recibe á sus súbditos. 
v  AI Salir de la Fteal Cámara halíé al Sr. Duque de 
Valencia, que me habló afectuosamente; y ya en mi ca
sa, ine anunciaron la visita del Capitán general. El se
ñor Londe de GHeste estaba éndargado de llevarme pre
so, cuya misión desempeñó tan cariñosa y cortesmente 
corno yo pudiera desear; anunciándome, para tranqui
lizar mi familia , que no pasarla de Alicante. Durante el 
camino hasta las prisiones militares de San Francisco 
supe la prisión de mi sobrino el Sr. López Domínguez, 
y el Sr. Conde de Cheste me dijo que si tenia gusto en 
qué me áéórhpañará este excelente Jefe de artillería, no 
habia inconveniente en que así se verificase, lo cual no 
se verificó después con extrañeza mia.

En las prisiones militares permanecí en el cuarlo del 
GobernadoÉ qué no efa tán éómodo como el Sr. Capitán 
general de Madrid entonces ha indicado; y allí encon
tré , además del expresado López Domínguez, á los se
ñores, Goicoprrotea y S.aavedra .Meneas, .con quienes es
tuve hasta las nueve de ia mañana del dia siguiente;.en 
que fué á buscarme un Comandante de la Guardia civil 
para conducirme fuera de la corte. En la estación no se 
me hicieron ios honores qué me correspondían por mi 
cíase, y Malí acompañado únicamente dé irii sobrino po
lítico ei Sr. Gasset, que á pesar de mi terminante ne
gativa solicitó y obtuvo del Sr. Duque de Valencia 
autorización para ello. Conmigo en el coche del ferro
carril iban además el Comandante de la Guardia civil y 
un̂  Comisario de policía, cuyo objeto ignoro, y tampoco 
quise preguntarlo.

En Alicante me recibió el Ayudante del Comandan
te general, que estaba enfermo, si bien luego le hallé >en 
la fonda del Vapor, á donde fui conducido, vestido de 
paisano, cosa que me pareció algo irrespetuosa para 
conmigo. Allí también se me negaron los honores que 
me concede la Ordenanza, y tuve el disgusto de ver la 
puerta de mi casa y todo el edificio rodeado de centine
las. A la mañana siguiente fui trasladado al castillo, 
acompañado del Comandante de la Guardia civil de 
aquí, el de allá y el Comisario de policía que fué conmi
go desde esta corte, sufriendo el bochorno de pasar por 
delante de aquellos soldados visoños un veterano y una 
persona como la que dirige la palabra al Senado, que ha 
tenido la suerte de llegar á un alto puesto político y 
militar. Pero no paró aquí mi sorpresa; pues poco des
pués, el 2 de Enero, contra mis esperanzas y lo que se 
me habia prometido, se me comunicó una Real orden 
trasladándome á las islas Baleares, para donde me em
barqué á las ocho de la mañana del dia 3 , llegando á 
Mahon, cuyo Gobernador no tenia noticia de que mi 
destino fuera allí.

El Sr. General Reina llegó á poco tiempo á la Capi
tanía general de aquellas islas, y tuve con é l varias con
versaciones en que le manifesté mi disposición de áni
mo sinceramente, aunque con dignidad. Poco después se 
levantó mi destierro ó residencia en Mahon. Estando en 
Palma se me escribieron cartas de aquí diciéndome que 
el General Reina habia anunciado que. yo pedia gracia 
y merced; yo no podia creer semejante iniquidad de 
ningún hombre, ni que se pretendiera mi humillación; 
pues yo , señores, he estado preso sin formular la me
nor queja, ni escribir una carta, ni hacer una exposi
ción.

Para concluir, me haré cargo de alguna indicación 
del Sr. Ministro de la Gobernación, que ha dicho que 
no tenia necesidad de dar cuenta á las Cortes de un 
Senador militar.

Yo , señores, creo que no solo tenia que dar cuenta, 
sino entregarme al Tribunal que me. correspondiera, y 
de ningún modo proceder como lo ha hecho conmigo. 
Siento que el Gobierno me haya creído peligroso para 
el orden público; pero yo no he faltado á ninguna ley, 
ni he hecho más que cumplir mis compromisos de hom
bre publico y los deberes que me imponía el alto puesto 
en que la suerte me ha colocado. Y por último, S. S. di
ce que era peligroso para el orden público lo que los 
Sres. Diputados y el Duque de la Torre intentaban lle
var á cabo; yo no contestaré á S. S; más que con la re
lación que brevemente he expuesto al Senado.

E: Sr. Presidente déi C 3 N S E J O  D E M IN IST R O S: 
Señores, España es una nación muy desgraciada, donde 
el poder del Gobierno irá debilitándose poco á poco; y 
ha de llegar el momento en que no ha de haber quien 
quiera ser Ministro por no pasar las amarguras que 
proporciona este sitio. El Gobierno recibió su encargo 
en una situación desesperada; la sangre del combate 
estaba fresca; los huesos de los Jefes y Oficiales.del 
ejército insepultos, y en toda la nación habia una in
mensa sed  (Risas) Señores de las tribunas, no me
importa que me faltéis al respeto en .el Senado, como 
no me ha importado ponerme frente de vosotros en las 
calles para haceros tragar el orden á la fuerza.

El Sr. P R E SID E N T E : Los celadores cuidarán de que 
las tribunas guarden el debido respeto y si no las harán 
desocupar.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  D E  M IN IST R O S:
Había, digo, sed de comités revolucionarios, y hemos 
tenido que faltar á las leyes para librar á la sociedad del 
torrente que amenazaba inundarla. Sin embargo, aquí 
se levantan voces á acusarnos ántes de que el Congreso 
anuncie su fallo. Se habla de la inmunidad del Senador. 
Señores, si se ha procedido contra el Sr. Duque de la 
Torre, yo lo siento; pero he tenido que cumplir mi con
signa; y á pesar de la larga narración hecha por S. S. 
de los disgustos por que ha pasado, tengo la convicción 
de que, sean cualesquiera los descuidos que puedan ha
berse cometido, las intenciones del Gobierno han sido 
las mejores; en el primer momento se hizo lo que se 
creyó necesario, y después se han te «ido con el Capitán 
General las mayores consideraciones.

Todo el mundo sabe las circunstancias de Madrid en 
aquel tiempo, y que en el Congreso de los Diputados se 
estaba firmando una exposición tumultuaria. El Gobier
no tenia obligación de impedir todo eso; y ei Sr. Duque 
de la Torre, que no tenia el deber de saberlo como el 
Gobierno, pudo sin embargo detenerse luego y haber 
evitado los procedimientos que juzgamos necesario adop
tar á fin de que su persona no fuera sin quererlo ni pen
sarlo S. S. un obstáculo para la conservación del orden

público. Respecto á esos mismos pfteedimientos, &. S. no 
ha podido ménos de reconocer y confesar que de parte 
del Gobierno ha habida gran solicitud para que fueran 
lo menos molestos posible; y ya asegúro que por el Mi
nisterio dé la Guerra se dieron lás órdenes oportunas 
para que se le tributaran los honores debidos á su alta 
gerafquía militar- .

* He hecho, señores, un esfuerzo para hablar, y no 
• quiero decir más palabras, porque me paréée que c iz a 

ñado estará convencido de que el Gobierno se ha vislO 
impulsado á obrar como haobfado. El Gobierno sentirá 
verse en la precisión de adoptar medidas contra ningu
no; pero en su deber de contener los elemento» revolu
cionarios no reparará en las personas, y está resuelto 
á que nadie ponga fuego á la bomba revolucionaria. 
Esto es lo que el Gobierno está decidido á no permitir 
del Rey abajo á ninguno.

El Sr. Duqúe de la T o r r e  : Dos palabras para ter
minar este debate. El Sr. Reina me ha autorizado para 
que pidiera la lectura de su comunicación; no lo haré, si 
bien declaro que en conversaciones particulares le ma
nifesté que, aunque durara 400 años mi destierro, yo no 
pediría gracia ninguna. Lo que haya podido decir al 
Sr. Reina en la espansionde la amistad, esa no es objeto 
del debate.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :
No he dicho yo que el Sr. Reina me escribiera anun
ciándonos que el Sr. Duque de la Torre pidiera gracia 
alguna: al contrario, he considerado imposible esto en 
S. S. Sin embargo, el Sr. Reina ha podido decirnos que 
era para S. S. doloroso estar ausente de su mujer y sus 
hijos, y nosotros así que tuvimos noticia de su legítimo 
deseo nos apresuramos á satisfacerle.

Hecha á continuación la pregunta de si se tomaba 
en consideración la proposición objeto del debate, se pi
dió por suficiente numero de Sres. Senadores que fuera 
poinínal la votación; y verificada esta, resultó aquella 
desechada pCf $$ señores contra 69 en la forma si
guiente:

Señores que dijeron no :
Duque de Vaíericia;~Galonje.— Arrazóla.— García 

Barzanallana.—Gutiérrez de Rubalcáya.—Ruiz de la 
Vega.—Caballero (D. Antonio).— Cueto.— Miranda/— 
Chico de Guzman.—Marqués de Falces.— Conde dé 
Motttefüerte.— Palma y Vinuesa.—Bláser.—Carnpuza- 
no.—Lara.—Valterra.—Rentero y Villa.—Anstizábal.— 
López Vázquez.—Cerero y Alvarez.—Mendoza Corti
na.—Marqués de Malpica.—Sierra (D. José Mafia).— 
Sanz.—Sousa.— Escudero.—Seijas Lozano.— González 
Romero.—Señor de Rubianes.—Conde de Sevilla la 
Nueva.—Sánchez Ocaña.—Marqués de Vallejo.—Conde 
de la Cañada.—Carriqiüri.—Conde de Villafranca de 
Gaitán.—Marqués de Jura-Real.— Retortillo (D. To
más).—Marqués del Puerto.—Armero.—Conde de Casa- 
Rojas.—Bravo Murillo.—Huet. —Marqués de Manzane- 
do.—Oliván.—Mayalde.—Rivero.—Gasset.-Liminiana.- 
Obispo de Sigüenza.—Beruete.—Vinent y Vives.—Mar
qués de Monistrol.—Marqués de Castellanos.—Zapatero 
y Navas.—Castro y Rojo.—Duque de Aliaga.—Marqués 
de las T«»rres de la Presa.—Marqués de Bedmar.—Con
de de Velarde.—Marqués de Casa-Pavon.— Ezpeleta 
(D. Fermín).—Conde de Goyeneche.—Campo.— Marín 
Barnuevo.—Marqués de Baamonde.—Marqués de Villa- 
vieja.—-Marqués de Albranca.—Conde de Torre-Marin.— 
Viflaláz. — Conde de Torre-Mata. — Estrada. — Conde 
de Guendulain.—Conde de Santa Marca.— Conde de 
la Peña del Moro.—Marqués de Múdela.—Marqués de 
Gastañaga.—Conde de Torres Cabrera.—Duque de Me- 
dinaceli.—Conde del Castillo del Tajo.—Ruiz Tagle.— 
Marqués de Villaseca.—González Elipe.—Trúpita.—Mar
qués de Castilleja del Campo.—Conde de Zamora de Rio- 
frio.—Conde de Romera.-Conde de Puñonrostro.—Conde 
de Cheste.—Marqués de Guadalcázar.—Conde de Villa- 
nueva de la Barca.—Tejada.—Marqués de Cáceres.— 
Duque de Motezuma.—Duque de Baena.—Sevilla.— 
Sr. Presidente.

Total, 98.
Señores que dijeron si:
Duque de Ahumada.—Marqués de Guad-el-Jelú.— 

Diez de Ribera.—Marqués del Duero.—Llórente.— Mar
qués de la Habana.—Lascoiti.—Ortiz de Zúñiga. —Mar
qués de San Saturnino.— Barreneehea.—Sierra y Cár
denas.— Monáres.—Carramolino. — González Nandin.— 
Cuenca.—Morales Puideban.—Marqués de Santa Cruz 
de Rivadulla.—Echagüe.—Caballero (D. Andrés).— Du
que de Gor.—Conde de Zaldivar.— Marqués de Mendi- 
gorría.—Conde de Ripalda.—Duque de Ábrantes.—R o
dríguez Vaamonde. — Marqués de Heredia.—Príncipe 
Pió.—Istúriz.—Vázquez Queipo.—Conde de Vega Mar.— 
Mantilla de los Rios.—Sánchez Silva.—Conde de San- 
tibañez.—Marqués de Castellanos.—Escudero y Aza
ra .-U rb in a .—Duque de Tamames. —Conde de Balazo- 
te.—Conde de Ezpeleta.—Luzunaga.—Iriarte .—Osea.— 
Retortillo (D. Francisco).—Marqués de Morante.—Goi- 
coerrotea.—Sierra Pambley.—Valor.—Conde de To're- 
fiel.—Chacón y Duran.—Conde de Oñate.— Marqués de 
Corvera.— Duque de Alba.—Marqués de la S e rn a -  
Chinchilla.— Muehada —Luxán.—Marqué de Valdeterra- 
zo.—infante.—Portilla. — Marqués de Hoyos.—Marqués 
de Molins.— Marqués de Iranzo.—Santa Cruz (D. Fran
cisco).—Marqués de Sierra-Bullones.—Pastor.— Calde
rón y Collantes.—Duque de Bailén.—Conde de la Oliva.— 
Conde de Guaqui.

Total, 69.
El Sr. p r e s i d e n t e : No habiendo asuntos en que 

poder ocuparse el Senado, se avisará por papeletas para 
la primera sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las siete y media.

CO NG RESO  DE LOS D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. BELDA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el lunes 8 
de Abril de 1867.

Se abrió á las dos, y leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

El Sr. Ministro de Fomento ocupó la tribuna y leyó 
un proyecto de ley declarando subsistente la concesión 
hechaá la Compañía déla canalización del Ebro.

Este proyecto pasó á las secciones para el nombra
miento de comisión.

Pasó á la comisión de actas la protesta contra la elec
ción del Sr. Rodríguez Cela, Diputado por Astorga.

El Congreso recibió con aprecio los ejemplares del 
Nomenclátor, que remitía el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros para distribuirlos entre.los Sres. Diputados.

Se dió cuenta de que la comisión encargada de exa
minar el proyecto en que se da el carácter legislativo á 
las disposiciones adoptadas por el Gobierno habia nom
brado para su Presidente al Sr. Quintana, y por su Secre
tario al Sr. Danvila.

Se leyó la lista de los Sres. Diputados que liabian 
présdñtáda últimamente sus credenciales en ia  Se
cretaría.

Se anunció que el Diputado D. Juan Sixto Ferez, ele
gido por dos circunscripciones, optaba por la de Alicante.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
Seccionasen su primera reunión, y asimismo de que 
estas habían autorizado la lectura de las proposiciones 
de ley de los Sres. Nocedal y Bertrán de Lis.

Se leyeron ámbas proposiciones de ley: la del Sr. No
cedal sobre incompatibilidad absoluta entre el cargo de 
Diputado y todo empleo público, y la del Sr. Bertrán de 
Lis sobre organización de las carreras civiles; y se re
servó la palabra á <?us autores para apoyarlas oportuna
mente.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de actas.

Se leyó y aprobó sin discusión el dictamen propo^ 
niendo la admisión de los Sres. D. Joaquín Mergelma, 
D. Horacio Arcon , D. Eduardo Toda, D. Ramón de Bo- 
naplata y D. José de Zaragoza, electos por los distritos 
de Alicante, Arcos, Tarragona, Vieh y Ciudad-ReaL

En seguida entraron á ju rar estos cinco Sres. Dipu
tados, que fueron destinados á las secciones respectivas.

El Sr. Danvila, Secretario de la comisión del bilí de 
indemnidad, ocupó la tribuna y leyó el dictámen de di
cha comisión, proponiendo la aprobación del proyecto 
del Gobierno y haciéndolo suyo en todas sus partes.

Terminada la lectura del dictamen , eJ Sr. Perez de 
Molina pidió la palabra en contra, y el Sr. rernandez 
Espino en pro.

Se leyó y quedó sobre la mesa un dictamen de la co
misión de actas proponiendo la admisión de los seño
res D. Amador Guerra, D. Mateo Benito Moraza y Don 
José Treller y Alcalá Galiano.

El Sr. Presidente anunció para el dia de mañana la 
discusión de los dictámenes que quedaron sobre la me
sa, y levantó la sesión á las dos y medía.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

LA FORTUNA, SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.— 
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 44 del re
glamento social, la Junta directiva convoca a la gene
ral de señores accionistas para el dia 2$ del corriente, á 
Ja una de su tarde, en la calle de Cañizares, núm. 46, 
cuarto principal.

Lo que se pone en conocimiento de dichos señores 
socios, sin perjuicio del correspondiente aviso á domi
cilio por medio de papeleta.

Madrid 8 de Abril de 4867.=Por A. de la J. D ., el 
Secretario, Pedro Carrascosa. 42626

LOS PARIENTES NECESITADOS DE DON EPI- 
fanio Francisco Fourdinier y Dubosc, hijo que fué de 
Francisco y  Juana, natura'l del lugar de Hubersent, 
anejo de Cormon, en el Boulonés (Francia) pueden acu
dir para un asunto que les interesa á los Párrocos de 
San Martin y San Ginés de esta capital en el término 
de dos meses. 12624

COMPAÑÍA GADITANA DE CRÉDITO.— EL 
dia 25 de Mayo próximo, á la una de la ta rd e , se cele
brará en su domicilio la junta general ordinaria de este 
año. Lo que se pone en conocimiento de los señores ac
cionistas que con arreglo al art. 2o de los estatutos ten
gan derecho de asistir á ella para que se sirvan depo
sitar en la Caja de este establecimiento el número cor
respondiente de acciones (40 por cada voto) hasta 30 
dias ántes del señalado.

Cádiz 5 de Abril de 4867.=Por acuerdo del Consejo 
de Administración, Juan J. Diaz y Martínez, Secretario.

42647—3

LA PAULINA.—IGNORANDO ESTA SOCIEDAD 
minera por quién se halla representada la testamentaría 
de los herederos de D.'Alejandro Guillard, socio que 
fué de la m ism a, avisa por el presente á la persona que 
tenga dicho cargo para que lo haga saber á su gerente 
D. D Ruiz , residente en Santander , Muelle, núm. 4 , á 
fin de poner en conocimiento de dicha testamentaría 
asuntos de interés. 42644—3

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CRÉDI- 
to.—No habiendo podido celebrarse el dia 29 de Marzo 
último la junta general ordinaria de esta Sociedad por 
falta de representación suficiente del capital social, se 
convoca nuevamente para el dia 30 del corriente, á las 
doce de su mañana.

La reunión tendrá lugar en el domicilio de la Socie
dad, plaza del Príncipe Alfonso, núm. 42.

Los acuerdos que se adopten serán válidos para to
dos los accionistas, cualquiera que sea el número que 
concurra, según lo dispone el art. 22 de los estatutos.

Se admiten los depósitos de acciones hasta el dia 20 
de los corrientes:

En Madrid, en las oficinas de la Sociedad.
En Valencia, en la Sociedad valenciana de Crédito 

y Fomento.
En Barcelona, en casa del Sr. D. José Lamaña.
Madrid 6 de Abril de 4867.=E1 Director, Campo.

42628

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE MINAS.-  
Sociedad anónima para la producción de zinc en Espa
ña.—El Consejo de Administración tiene el honor do 
convocar á los señores ac úonistas á la junta general 
anual para el lunes 43 de Mayo próximo, á las doce, en 
el local de la Sociedad en Bruselas, calle Real, núm. 406, 
en donde estarán de manifiesto para su inspección des
de el dia 2 de Mayo el balance y demás documentos.

^Para ser admitidos en la jun ta general deberán los 
señores accionistas ser portadores de un certificado 
acreditando que han depositado ai ménos 20 acciones 
con 45 dias de antelación, bien sea:

En Bruselas en casa de los Sres. Bischoffsheim y de 
Herisch.

En Lieja en la de los Sres. Veuve Charles Dubois y  
compañía.

En París en la de los Sres. Bischoffsheim, Golds- 
chmidt y compañía.

En Madrid en la de los Sres. Bayo, Mora y compa- 
ñ ía .= P or la Real Compañía asturiana, Bayo" Mora y 
compañía. • 42506—2

S A N T O S  D E L  D E A .

Santa María Cleofé y Santa Casilda, virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Abril 
de1 867.

T e m p e ra t u r a  en 
B a ró m e t ro  o r a d e s .  Dirección

MORAS rodaci(h> á °°     de l  &í>rADO
’ ‘ CU m i, ím c l ro < Ueaumur Cen lí g ra -  vien to .  de] cie lo.  - 

dos.

6 m. 709 13 9*,7 N .O .. Celajes.
9 m. 71097 43 o 10 3 N . . .  C e! ajeria.

1 2 . . .  740.93 45 8 49 8 S. ..C elajes.
3 1. . 709 72 47 .4 21 8 S. O ídem.
6 t. 710,17 44 5 18 4 N. N O Id., algC nube.
9 n .  71119 40,9 43,6 N.NTLDespejado.

Temperatura máxima del d ia .. . . T .T  48 6 ~23~3~
Temperatura máxima al sol...............  20 9 33 .6
Temperatura mínima del día.............  9°,0 44 ,2

Evaporación en las 2^ horas  4,6 milímetros.'""
^L luv ia  enJú. id   „ jdem.

M B S P A C H O S  t e l e g r á f i c o s  recibídos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 8 de Abril de 1867.

A l t u r a  ; 
ba rornc - Aem“

L O C A -  tr i ca  á 0° Pc ra lu * D i re c -  Fu erzay al ni- 1 av c l  del ^ a d o s  cion  d e , M  E s t a d o  E s t a d o
L I D A D E S .  m a r  ca c en te -

m il ím e- s,im a- Tiento.  vi*nlo  del  cielo,  d é l a  m ar .
tros.  l e s *

" i j - ‘
B ilbao ... 766,9 44,0 N .O .. Brisa. C.#,llov.a Trano .1
Oviedo... 774,2 44,8 0 .Vien.0 Nubes...
©oruña . 770,2 44,4 N. O.. Calma Nuboso . Bella.
Santiago. 771,5 ! 42,5 >N . . . .  Brisa. N ubes... »

Oporto... 772,4 44,3 N .E .. Brisa Vapores. P.oleaj.
L isboa... 770,3 44,4 N. . . .  Vien.* Al.“nube Bella.
Badajoz. . 761,0 47,0 O.Brisa. Despej.0. ’ »
San F.°, á »
las 8. . . .  769,0 46,7 N Calma Cási d.°. Tranq.*

Sevilla... "69,4 21,8 N. O .. Idem. Nub^s. . »
Tarifa. . .  767.2 20,0 O Brisa Cubierto Tranq.*
Granada . 768 2 16.2 N. E ..  Idem. Despej.8. »
Alicante. 765.4 24.8 O. . Idem. Id em .... Bella.
M urcia... 766,0 23,0 N .E . . Calma Idem   »
Valencia 764,0 236 O ..» .. Brisa. Id em .... »
Barcelona 761,7 16,0 N . . . .  Vien. 0 Idem ... .  Tranq.*
Zaragoza. 764,1 46,4 N. O .. Idem. Idem  *
Soria. . . .  765,8 10 4 N. E. .  Brisa. Nuboso. »
Burgos 771,2 20,1 N  Vien.0 Celajería »
Va!ladolid 771,1 43.0 N. E. .  Brisa. O ubim o »
Salamanc. 768,5 44,0 N. O. .  Idem. Nuboso. »
Madrid. . 767,5 46,3 N  Calma Celajes.. »
Cid.-Real. 769,6 48,6 O  Brisa. Despej.*. »
Albacete. 767.4 47,4 O ....  Vien.° Celajes . »
Brest, á 8. 764 6 10,2 O. S O V.* fte C.*, nieb. Oleaje.
Bay»>na,id 767,0 15,0 N  Brisa. Cubierto. Agitada
C ette.id .. 765,0 15,0 N O Idem Celajes.. G.eal.*
Mars.Nid 760,0 15,3 O. . . .  Idem Despej.* Calma.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de M adrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 
tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.996 arrobas de trigo.
2.209 ídem de harina.
4.384 idem de carbón.

422 vacas, que hacen 54.270 libras de peso.
429 carneros , que hacen 40.644 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR V MENOR.

Carne de v a c a , de 4,500 á 4,950 escudos, y de 0 , m  
i  0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,242 á 0,284 escudos lib ra .
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á i 3,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y de 0,236 

á 0,284 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 ¿ 0,460 

escudos cuartillo .
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y de 

0,212 á 0,306 escudos lib ra . 1
Lentejas, de 4,900 á 2,300 escudos a rroba ,y  de 0,096 

á 0,418 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,236 ¿ 

0,260 escudos libra.
Patatas, de 0,400 á 0,450 escudos arroba, y de 0,048 

á 0,030 escudos libra.

PR EC IO DE GRANOS EN EL MERCADO DE H O Y .

C ebada, de 2,400 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido ...............  2,308 fanegas.
Precio m edio. .....................  5,652 escudos.

Lo que se anuncia al público para.su inteligencia.
Madrid 8 de Abril de 4867.« E l  Alcalde-Corregi

dor , Marqués de Villaseca.

B olsa  d e M adrid .
Cotización oficial del 8 de Abril de 1867. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 31-85, 
95, 8o, 90, 80, 75, 70, 60, 70, 50 y 70, y 31-70 y 80 pe- 
q«enos ; no publicado , 31-70 d . ; á plazo, 31-90, 38-00, 
31-9o, 85, 50 y 70 fin cor, vol. i

oo I aT  id- diferido > Publicado, 89-85; no publicado,/vJ-OU u.
Material del Tesoro no preferente con in te rés , id., 

Uo-UU.
Deuda del personal, id., 47-55 d.
Obligaciones municipales al portador, de 4.000 rs. 

ídem , 56-50 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España publi

cado , 92-50; no publicado , 92-35 p.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de ¿2.000 

reales, publicado, 57-70, 50 y 30.

blicido1! 5 6 - & aS)’ de á 20-0Ü0 rs-  Íd" 87-°°; "O pu-
Acciones del Banco de España, id., 422-00.

c a m b i o s .

Londres á 90 dias fecha, 49-40.
Pasís á 8 dias vista, 5-43 d.

Plazas del reino .
*gaaaesaaeaa=a======  ________________  ___

DaSo. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete.. . .  y% . Lugo. . . . .  % ,
A m a n t e . . . .  . j*p. Málaga.... par.
Almería  > y4p. Murcia.... par. »
£ vda.  Pa?. » Orense.. . .  *A
§ ada.l?z d. » O viedo.... y4Í>. ,
B arcelcna... ,  g p. Paier,¿ a . . yf
p Í'ÍJ?  par d. » Pamplona, par. >
g F - 0S  Par- » Ponteved.* par.
L a c e re s ... ..  par. , Salamanca %
£adlf ;,  * V* San Sebas-Dastellon... .  > \/. ti„n , A
Ciudad-Re^, par. > Santander. » i/t
^ doba  * % Santiago., par. I
Boruna  J ip . • Segovia... par.
5uenca  Vi » S ev illa .... » 51 d
Gerona  Par. . Soria  .  .
granada..... » Tarragona. * u
iuadalajara. par. , Teruel.. . .  par d. »
g uelva  par. » Toledo.... u
r Uesca  * J4p. Valencia.. > u  d !
íaen.............................. % Valladolid. . C ' ;
^ ° .“ ................ % » V itoria .... par p. , i
^enda^   * Vt Zamora... .  p. , f
jo g ro n o .. ..  » %p. Zaragoza..! » J

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 de Abril. — In terio r, 30-50.

Amsterdam  3 de A bril.— Interior, 34 4/46.—Diferi
da, 31 %.

Lóndres 5 de Abril. — Consolidados, 94 l/%.

París 5 de Abril. — In terio r español , 34 Di
ferida, 34 %

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l . — A las ocho y media de la noche.- 
Función 446 de abono.—Segundo turno y par.—Martha

T eatro de la Zarzuela .— A  las ocho y media de h 
noche. La última moda, comedia en tres actos.—Abra 
me V. la puerta.

T eatro  de  los B ufos Ma d r il e ñ o s , ántes de Varié 
dades). A las och o  y  media de la noche. — Funcioi 
Par* Prim er turno.—Ultima representación de la zar 
zuela El joven Telémaco. — Segunda representación di 
la zarzuela nueva en un acto titulada ¿Quién es el loco\

T eatro del Circo .- r A j a s  och o  y  m ed ia  de la n o -  

c îe * F u n c ió n  im p a r .— U n d écim a  de abono y segunda  

turno  de tres. —  La hija del regimiento.

T eatro  de  N o v e d a d e s . — A  las ocho y media de la 
noche. 48. representación de la comedia de mágia en 
cuatro actos titulada La espada de Satanás.


